
 

 

 

 
 
Madrid, 9 de mayo de 2022 
 
Comisión Nacional del Mercado de Valores 
c/ Edison, 4 
28006 – MADRID 
 
Asunto: OTRA INFORMACIÓN NO RELEVANTE – CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL 
 
Muy Sres. Nuestros: 
 
El Consejo de Administración de Corporación Financiera Alba, S.A. (la “Sociedad”), celebrado en 
el día de hoy, ha adoptado el acuerdo de convocar Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionistas para su celebración los próximos días 20 de junio (primera convocatoria) y 21 de junio 
(segunda convocatoria) de 2022, a las 13:00 horas en la sede social sita en la calle Castelló, 77 
Madrid. 
 
A tales efectos, la Sociedad pone a disposición de los accionistas los medios de comunicación a 
distancia y telemáticos que se describen en la convocatoria, a fin de garantizar el ejercicio de sus 
derechos sin poner en riesgo su salud y la de los demás.  
 
Se acompaña a la presente comunicación el texto de la convocatoria de la Junta, así como la 
siguiente documentación relativa a la misma: 
 

- La propuesta de los acuerdos que se someterán a la Junta. 
- El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria. 
- El informe emitido por el Consejo de Administración en relación con el punto 9º del Orden 

del Día. 
- Los formularios que deberán utilizarse para el voto por representación y a distancia. 
- Las Normas de Funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas. 

 
La totalidad de información relacionada en el texto de la convocatoria de la Junta General quedará 
a disposición de los accionistas desde hoy y hasta la fecha de celebración de la Junta General a 
través de la página web de la Sociedad, en soporte electrónico. Asimismo, los accionistas podrán 
solicitar el envío de los referidos documentos sin gastos a su cargo. 
 
Atentamente, 
 
 
José Ramón del Caño 
Secretario del Consejo 

 
 



 

 

 
 

 
 

CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A.  
 
 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS 

 
El Consejo de Administración de Corporación Financiera Alba, S.A. en su reunión 
de 9 de mayo de 2022 y con intervención conforme de su Letrado Asesor, ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de 
dicha Sociedad, que se celebrará el DÍA 20 DE JUNIO DE  2022 EN PRIMERA 
CONVOCATORIA y, en su defecto, el siguiente día 21 de junio de 2022, en 
segunda convocatoria, A LAS 13 HORAS, ambas convocatorias en el domicilio 
social, calle Castelló 77, Madrid, para tratar y decidir sobre el siguiente  

 
ORDEN DEL DÍA 

1. Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales, tanto 
individuales como consolidadas, correspondientes al ejercicio finalizado 
el 31 de diciembre de 2021. 

2. Aprobación de la gestión del Consejo de Administración durante el mismo 
ejercicio. 

3. Examen y aprobación, si procede, del Estado de Información No Financiera 
correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021. 

4. Aprobación de la propuesta de distribución de beneficios y pago de 
dividendos.  

5. Reelección de Consejero y categoría. 

6. Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros. 

7. Aprobación de la Política de Remuneraciones de los Consejeros y del 
importe máximo de la remuneración anual del conjunto de los Consejeros 
en su condición de tales. (Votación por separado de cada una de las 
siguientes propuestas de acuerdos): 7.1. Aprobación de la Política de 
Remuneraciones de los Consejeros de Corporación Financiera Alba, S.A. 
7.2. Fijación de la remuneración anual del conjunto de los Consejeros en 
su condición de tales. 

8. Sistema de retribución variable plurianual.  

9. Autorización para la adquisición de acciones propias, dentro de los límites 
y con los requisitos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital, y para 
reducir, en su caso, el capital social. 

10. Autorización para la ejecución de los acuerdos adoptados en la Junta. 

11. Aprobación del acta. 



 

 

 
AVISO SOBRE EL COVID-19: 
 
Ante las actuales circunstancias, el Consejo de Administración ha considerado 
que la mejor forma de garantizar que los accionistas puedan ejercer sus 
derechos sin poner en riesgo su salud y la de los demás, es potenciando la 
asistencia a la Junta General a través de medios de comunicación a distancia. 
En consecuencia, adicionalmente a los sistemas habituales de representación y 
voto a distancia, el Consejo ha acordado que la asistencia a la Junta pueda 
realizarse mediante el empleo de medios telemáticos que permitan la conexión 
en tiempo real con el lugar de celebración. Todos estos sistemas cumplen con 
las previsiones legal y estatutariamente establecidas al efecto y, en particular, 
incorporan garantías razonables para asegurar la identidad del sujeto que ejerce 
su derecho de voto. 
 
Para facilitar el ejercicio de sus derechos como accionista por medios de 
comunicación a distancia y su asistencia telemática a la Junta General, la 
Sociedad pone a su disposición en la página web de la Sociedad 
(www.corporacionalba.es), el apartado “Junta General de Accionistas 2022”, en 
el que podrán encontrar las instrucciones y completar los datos necesarios para 
cada una de las actuaciones. 
 
Asimismo, se deja constancia, a los efectos de lo previsto en el artículo 180 de 
la Ley de Sociedades de Capital y en el artículo 8.2. del Reglamento de la Junta 
General, de que los miembros del Consejo de Administración podrán asistir a la 
Junta General por audioconferencia o videoconferencia. 
 
Se informa a los accionistas de que, debido a la crisis sanitaria, pueden existir, 
en el momento de celebración de la Junta General, limitaciones relativas al aforo 
máximo y número de asistentes a este tipo de actos. Esta circunstancia 
determinará la imposibilidad de acceso al local de la Junta una vez que se haya 
alcanzado el aforo aplicable. En ese momento, se advierte a los accionistas de 
que puede ser ya inviable la asistencia a la Junta por los medios alternativos 
puestos a su disposición. En consecuencia, se recomienda a los accionistas la 
participación y registro previo a través de cualquiera de estos canales, en los 
términos previstos en esta convocatoria. 
 
ASISTENCIA:  
 
Podrán asistir a la Junta, con voz y voto, los titulares de 25 o más acciones en 
quienes concurran las circunstancias que exigen los Estatutos Sociales, y se 
encuentren inscritos en el Registro de Anotaciones en Cuenta llevado por la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación 
de Valores (IBERCLEAR) y sus entidades participantes, con cinco días de 
antelación al señalado para la celebración de la Junta que se convoca (esto es, 
el 15 de junio de 2022), y se provean, a través de IBERCLEAR o de la entidad 
participante, de la tarjeta de asistencia presencial emitida por éstas o por la 
Sociedad, o bien se acrediten de conformidad con lo dispuesto en el apartado 
ASISTENCIA TELEMÁTICA de esta convocatoria. Se estará a lo dispuesto en la 
Ley de Sociedades de Capital, los Estatutos Sociales y el Reglamento de la Junta 



 

 

General de Accionistas en cuanto a la agrupación, representación y demás 
extremos relacionados con la celebración de la Junta. 
 
REPRESENTACIÓN. REGLAS GENERALES: 
 
Los accionistas que no asistan a la Junta General podrán hacerse representar 
en la misma por medio de otra persona (aunque no sea accionista), cumpliendo 
los requisitos y formalidades exigidos por la Ley de Sociedades de Capital, los 
Estatutos Sociales y el Reglamento de la Junta General de Accionistas. 
 
La representación deberá ser cumplimentada y firmada por el accionista, 
suscribiendo la correspondiente tarjeta de representación. Las tarjetas de 
asistencia, representación y voto a distancia, podrán ser usadas por los 
accionistas, tanto para la asistencia personal a la Junta General como para emitir 
el voto por representación y a distancia. Si por cualquier causa no pudieran 
disponer de dichas tarjetas, en la página web de la Sociedad 
(www.corporacionalba.es) podrán encontrar modelos de tarjeta de asistencia, 
representación y voto a distancia. 
 
Asimismo, podrá delegarse la representación a la Junta con asistencia 
telemática siguiendo el procedimiento establecido en el apartado ASISTENCIA 
TELEMÁTICA. 
 
La representación es siempre revocable. La asistencia a la Junta General del 
representado personalmente o, en su caso, por medios telemáticos, según lo 
previsto en el apartado ASISTENCIA TELEMÁTICA de la presente 
convocatoria, tendrá valor de revocación. 
 
En caso de asistencia presencial, la delegación será presentada por el 
representante el día y en el lugar de celebración de la Junta, quien deberá 
identificarse mediante su Documento Nacional de Identidad o cualquier otro 
documento oficial apto a estos efectos (y la escritura de poder, en caso de 
representar a una persona jurídica), y aceptar la delegación mediante la firma de 
la misma. En el caso de asistencia telemática, la asistencia del representante a 
la Junta General se realizará conforme a lo previsto en el apartado ASISTENCIA 
TELEMÁTICA de la presente convocatoria. 
 
Cada acción, presente o representada en la Junta General, confiere derecho a 
un voto. 
 
Se entenderá conferida al Presidente del Consejo de Administración toda 
delegación que no contenga expresión nominativa de la persona, física o jurídica, 
en la que se delega. La regla anterior no supone que el Presidente del Consejo 
de Administración o que los miembros del mismo realicen una solicitud pública 
de representación por medio de esta convocatoria de Junta General. 
 
En caso de que la representación no contenga alguna instrucción precisa de 
voto, se entenderá que la instrucción es la de votar a favor de la propuesta del 
Consejo de Administración. 
 



 

 

Salvo indicación en contrario en la propia representación, se entenderá que la 
delegación se extiende también a las propuestas sobre puntos no previstos en 
el Orden del Día. Si la delegación se extiende a tales propuestas, la instrucción 
al representante se entenderá que es la de votar en sentido negativo, salvo que 
se indique otro sentido de voto en la propia representación. 
 
Si el representante designado es un administrador de la sociedad podrá 
encontrarse en una situación de potencial conflicto de interés en relación con los 
puntos 2º, 6º, 7º y 8º del Orden del Día. 
 
Si el representante, designado conforme a las indicaciones de la delegación o, 
en su caso, el Presidente del Consejo de Administración por no haberse hecho 
designación concreta- se encontrasen en conflicto de interés en la votación de 
alguna de las propuestas que, dentro o fuera del Orden del día, se sometan a la 
Junta, y el representado no hubiera impartido instrucciones de voto precisas para 
la propuesta en cuestión, la representación se entenderá concedida, para este 
asunto en concreto, al Secretario del Consejo de Administración. En todo caso, 
si la representación recayera en el Secretario del Consejo de Administración, se 
indica que éste podrá encontrase en situación de potencial conflicto de interés 
en relación con los puntos 6º y 8º del Orden del Día. 
 
Existirá una situación de conflicto de interés en el supuesto de que se sometan 
a la Junta asuntos que no figuren en el Orden del Día y que se refieran al cese 
o la interposición de una acción social de responsabilidad contra el 
representante, en el caso de que éste sea a su vez administrador de la Sociedad. 
 
REPRESENTACIÓN Y VOTO A DISTANCIA PREVIO A LA JUNTA: 
 
La representación o la emisión del voto a distancia previo a la Junta se podrán 
conferir a través de los siguientes medios: 
 
Correspondencia postal 
Para conferir la representación o emitir el voto por correspondencia postal, los 
accionistas deberán cumplimentar y firmar la tarjeta de representación o la tarjeta 
de voto a distancia, según corresponda, expedida por la Sociedad o por la 
entidad participante de IBERCLEAR en la que el accionista tenga depositadas 
sus acciones. Una vez cumplimentada y firmada, deberá ser enviada a la 
Sociedad por correspondencia postal dirigida a Corporación Financiera 
Alba, S.A. -Junta General de Accionistas 2022-, Castelló, 77, 28006, Madrid. El 
envío deberá realizarse por correo certificado con acuse de recibo. Igualmente 
podrá realizarse la entrega por otros medios, pero siempre con acuse de recibo.  
 
Comunicación electrónica 
La delegación de la representación o, en su caso, el voto mediante comunicación 
electrónica, deberá realizarse a través de la página web de la Sociedad 
(www.corporacionalba.es), siguiendo las instrucciones que, a tal efecto, figuran 
en el apartado “Junta General de Accionistas 2022”, o a través de la dirección de 
correo electrónico: juntageneralalba@corporacionalba.es. Con la finalidad de 
garantizar su identidad y titularidad de las acciones, los accionistas que deseen 
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votar o delegar su representación mediante comunicación electrónica deberán 
aportar:  
 
1.- Acreditación emitida por la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores (IBERCLEAR) o sus entidades 
participantes, con indicación del número y titularidad de las acciones. 
 
2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o de cualquier otro 
documento oficial apto a estos efectos (y de la escritura de poder, en caso de 
representar a una persona jurídica). 
 
Si Corporación Financiera Alba, S.A., tuviese en algún momento dudas 
razonables sobre la acreditación del accionista o del número de acciones, podrá 
solicitar la aportación de cuanta información o documentos se considere 
oportuno para la verificación de los extremos aquí previstos. 
 
El voto o delegación de la representación a distancia podrá dejarse sin efecto 
por anulación expresa del accionista, realizada por los mismos medios. 
 
Reglas para la representación y voto a distancia previos a la Junta General  
 
1) Los servicios de representación y voto por medios electrónicos estarán 
disponibles para los accionistas a partir de las 12:00 horas del día 9 de mayo 
de 2022. 
 
2) Las delegaciones y votos realizados mediante medios de comunicación a 
distancia deberán recibirse en la Sociedad, al menos, 24 horas antes de la hora 
de inicio de la Junta General en primera convocatoria, esto es, antes del día 19 
de junio de 2022, a las 13:00 horas. En caso contrario, la delegación o el voto se 
tendrán por no emitidos.  
 
3) En el día y lugar de celebración de la Junta General, los representantes 
designados deberán identificarse mediante su Documento Nacional de Identidad 
o cualquier otro documento oficial apto a estos efectos, y aceptar la delegación 
mediante la firma de la misma. En caso de asistencia telemática a la Junta, la 
asistencia del representante se realizará conforme al apartado ASISTENCIA 
TELEMÁTICA de la presente convocatoria. 

 
4) Los accionistas que emitan su voto a distancia, tanto por correspondencia 
postal como electrónica, serán considerados como presentes a efectos de la 
constitución de la Junta General. 
 
5) La validez de la representación conferida estará sujeta a la comprobación, por 
parte de la Sociedad, de la condición de accionista del representado. 
 
6) En el caso de que un accionista realice varias delegaciones respecto a las 
mismas acciones, prevalecerá la última emitida o, en caso de no tener constancia 
de la fecha de emisión, la última que haya recibido la Sociedad. 
 



 

 

7) En el caso de que un accionista emita su voto varias veces respecto a las 
mismas acciones, prevalecerá el último emitido o, en caso de no tener constancia 
de la fecha de emisión, el último que haya recibido la Sociedad. 
 
8) El voto emitido a distancia hará ineficaz cualquier delegación electrónica o 
escrita, ya sea anterior, que se entenderá revocada, o posterior, que se tendrá 
por no efectuada. 

 
9) La asistencia personal o telemática a la Junta del accionista que hubiera 
delegado o votado a distancia previamente, dejará sin efecto dicha delegación o 
voto. 
 
10) Los accionistas personas jurídicas podrán consultar a la Sociedad para 
examinar la posibilidad de, en su caso, adaptar, con las debidas garantías, los 
mecanismos de voto y delegación a distancia a sus peculiaridades. 
 
11) Es responsabilidad exclusiva del accionista la custodia de su firma 
electrónica. 
 
ASISTENCIA TELEMÁTICA: 
 
Para garantizar la identidad de los asistentes, el correcto ejercicio de sus 
derechos, la interactividad en tiempo real y el adecuado desarrollo de la reunión, 
los accionistas (o sus representantes) que deseen utilizar los mecanismos de 
asistencia telemática deberán acceder al programa informático habilitado al 
efecto en la página web de la Sociedad (www.corporacionalba.es) en los 
términos previstos en este apartado. 
 
Una vez que el accionista (o su representante) haya accedido al programa 
informático, podrá asistir, realizar intervenciones y formular preguntas o 
aclaraciones y votar en la Junta a través de medios de comunicación a distancia 
en tiempo real. 
 
Asimismo, el accionista (o su representante) que asista telemáticamente podrá 
seguir el acto completo de la Junta a través de enlace especialmente habilitado 
en la página web de la Sociedad (www.corporacionalba.es). 
 
1. Registro previo y acreditación 

 
Los accionistas que deseen asistir a la Junta de forma telemática deberán 
registrarse a través del programa informático habilitado a tal efecto en la página 
web de la Sociedad (www.corporacionalba.es), desde la fecha de la presente 
convocatoria hasta las 13:00 horas del día anterior a la primera convocatoria de 
la Junta General ordinaria y extraordinaria de accionistas, esto es, del 19 de junio 
de 2022. No se admitirá el registro de asistentes más allá de esa fecha y hora. 
 
Para el registro previo, el accionista deberá seguir las instrucciones indicadas en 
el propio programa y acreditar su identidad mediante: (i) certificado electrónico 
de usuario reconocido, válido y vigente, del que no conste su revocación, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 59/2003 de Firma Electrónica, y emitido 
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por la Autoridad Pública de Certificación Española (CERES) dependiente de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre; o, (ii) el certificado electrónico reconocido 
incorporado al Documento Nacional de Identidad electrónico emitido de 
conformidad con el Real Decreto 1553/2005, de 23 de diciembre, por el que se 
regula la expedición del Documento Nacional de Identidad y sus certificados de 
firma electrónica; o, (iii) el usuario y contraseña que previamente haya solicitado 
a través del programa (exclusivamente para personas físicas); o (iv) enviando un 
email a la dirección de correo electrónico juntageneralalba@corporacionalba.es, 
al que acompañará copia de su Documento Nacional Identidad, NIE, NIF, 
Pasaporte o tarjeta de identidad de su nacionalidad y, en caso de personas 
jurídicas, copia de sus poderes. La Sociedad se reserva el derecho de solicitar a 
los accionistas (o sus representantes) los medios de identificación adicionales 
que considere necesarios para comprobar su condición de accionistas y 
garantizar la autenticidad del voto o la delegación. 
 
El accionista que solicite a la Sociedad acceso mediante usuario y contraseña, 
recibirá en la dirección de correo electrónico que hubiera facilitado a estos 
efectos las credenciales que le darán acceso a la asistencia telemática a la Junta 
una vez registrado y verificada su identidad y condición de accionista. 
 
El acceso y utilización de la plataforma de asistencia telemática por parte del 
accionista (o su representante, debidamente acreditado conforme a lo previsto 
en el apartado siguiente) quedará condicionada al mantenimiento de su 
condición de accionista. 
 
Desde el cierre del plazo de registro hasta la fecha de celebración de la Junta, la 
Sociedad verificará la condición de accionistas de las personas registradas en la 
forma y tiempo establecidos.  
 

La asistencia telemática del accionista registrado estará sujeta a la 
comprobación de la condición de titular de acciones inscritas en el 
correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta con cinco (5) días 
de antelación a la fecha de celebración de la Junta General. Los accionistas 
registrados que pierdan tal condición no podrán acceder por vía telemática a la 
celebración de la Junta General ordinaria y extraordinaria de Accionistas.  
 
En caso de divergencia entre el número de acciones comunicado por el 
accionista que asista y emita su voto a distancia y el que conste en el registro 
contable antes indicado, se considerará válido, a los efectos del quórum de 
constitución y votación, el número de acciones que conste en dicho registro.  
 
2.  Representación 

 

Si el accionista quisiera asistir a la Junta telemática por medio de representante 
deberá conferir su representación siguiendo el procedimiento establecido en el 
apartado REPRESENTACIÓN Y VOTO A DISTANCIA PREVIO A LA JUNTA 
de la presente convocatoria. 
 
El representante del accionista, una vez conferida la representación, podrá asistir 
a la Junta General de forma telemática. A estos efectos, deberá solicitarlo a la 
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Sociedad mediante email dirigido a la dirección de correo electrónico 
juntageneralalba@corporacionalba.es, al que acompañará copia de su 
Documento Nacional Identidad, NIE, NIF, Pasaporte o tarjeta de identidad de su 
nacionalidad, desde la fecha en el que le haya sido otorgada la representación 
hasta las 13:00 horas del día anterior a la primera convocatoria de la Junta 
General ordinaria y extraordinaria de accionistas, esto es, del 19 de junio 
de 2022. Una vez registrado y verificada su identidad y la condición de accionista 
de su mandante, el representante recibirá en la dirección de correo electrónico 
que hubiera facilitado a estos efectos, las credenciales que le darán acceso el 
día de la Junta a la plataforma de asistencia telemática, de conformidad con lo 
previsto en el apartado 4. Ejercicio del derecho de asistencia a la Junta de la 
presente convocatoria, pudiendo identificarse mediante: (i) las credenciales 
recibidas; o, (ii) certificado electrónico de usuario reconocido, válido y vigente, 
del que no conste su revocación, de conformidad con lo previsto en la 
Ley 59/2003 de Firma Electrónica, y emitido por la Autoridad Pública de 
Certificación Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre; o, (iii) el certificado electrónico reconocido incorporado al Documento 
Nacional de Identidad electrónico emitido de conformidad con el Real 
Decreto 1553/2005, de 23 de diciembre, por el que se regula la expedición del 
Documento Nacional de Identidad y sus certificados de firma electrónica.  
 
3. Intervenciones y preguntas 

 
El accionista podrá realizar las consultas o aclaraciones que estimen 
convenientes de conformidad con lo previsto legal y estatutariamente, así como 
las intervenciones que desee realizar en la Junta desde el momento de su 
registro previo hasta las 13:00 horas del día anterior a la primera convocatoria 
de la Junta General ordinaria y extraordinaria de accionistas, esto es, del 19 de 
junio de 2022. Adicionalmente, se podrán realizar intervenciones, consultas o 
aclaraciones adicionales de conformidad con lo establecido en el apartado 4. 
Ejercicio del derecho de asistencia a la Junta siguiente. 
 
Las consultas o aclaraciones formuladas por los accionistas por vía telemática 
serán contestadas en la propia Junta o por escrito durante los siete (7) días 
siguientes a su celebración. 
 
El accionista que desee que su intervención conste en el acta de la Junta deberá 
indicarlo de forma clara y expresa. 
 
Las intervenciones, en atención a su relevancia y a criterio del Secretario de la 
Junta, podrán ser leídas en el turno de intervenciones.  
 
Se tendrán por no efectuadas las intervenciones, consultas o aclaraciones de 
aquellos accionistas que, habiendo realizado el registro previo, no se conecten 
ni asistan a la Junta telemáticamente, de conformidad con lo previsto en el 
punto 4. siguiente. 
 
4. Ejercicio del derecho de asistencia el día de la Junta  
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El accionista (o su representante) registrado deberá conectarse, mediante su 
previa identificación, a través del enlace especialmente habilitado en la página 
web de la Sociedad (www.corporacionalba.es),  entre las 11:45 y las 12:45 horas 
del día de celebración de la Junta. Durante este periodo, el accionista o su 
representante, podrá hacer aquellas intervenciones, consultas o aclaraciones 
adicionales que estime oportunas. Con posterioridad a dicha hora no se admitirá 
ninguna conexión para el ejercicio del derecho de asistencia telemática. 
 
Una vez conectado, el accionista (o su representante) podrá seguir la 
retransmisión de la Junta y proceder a la votación de los distintos puntos del 
Orden del Día siguiendo las instrucciones que se le indiquen.  
 
5. Votación 

 

El accionista (o su representante) que se haya registrado válidamente como 
asistente a la Junta de conformidad con lo previsto en este apartado, y se haya 
conectado telemáticamente el día de su celebración, podrá emitir su voto sobre 
las propuestas relativas a los puntos comprendidos en el Orden del Día desde el 
momento de su conexión hasta la finalización de la Junta. 
 

Igualmente, respecto de las propuestas de asuntos que, de conformidad con lo 
previsto en la Ley de Sociedades de Capital, no es necesario que figuren en el 
Orden del Día, el accionista (o su representante) podrá emitir su voto desde el 
momento en que el Secretario dé lectura a la propuesta y se incluya en la 
plataforma de asistencia telemática hasta la finalización de la Junta. 
 

6. Comunicaciones al Secretario 

 
El accionista (o su representante) que asista a la Junta de forma telemática, 
podrá comunicar al Secretario, a través de la aplicación habilitada al efecto, (a) 
quejas sobre el quorum; (b) el abandono de la Junta, indicando los motivos; (c) 
las protestas o reservas que necesite efectuar en relación con uno o varios de 
los acuerdos sometidos a la aprobación de la Junta.  
 
Estas comunicaciones se podrán realizar desde el comienzo de la Junta hasta 
su finalización. No se admitirán comunicaciones realizadas al Secretario con 
posterioridad al cierre de la Junta.  
 
SUSPENSIÓN DE LOS SISTEMAS ELECTRÓNICOS POR INCIDENCIAS 
TÉCNICAS: 
 
La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir 
los mecanismos de voto y representación por medios electrónicos o asistencia, 
voto y representación telemáticos por razones técnicas o de seguridad.  
 
La Sociedad no será responsable de los daños y perjuicios que pudieran 
ocasionarse al accionista derivados de la falta de disponibilidad de su página 
web, así como de averías, sobrecargas, caídas de línea, fallos en la conexión, 
mal funcionamiento del servicio postal de Correos o cualquier otra eventualidad 
de igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, que dificulten o 
impidan la utilización de los mecanismos de asistencia telemática y de 
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delegación o voto a distancia. Sin perjuicio de ello, la Sociedad, en estos casos, 
se reserva el derecho de adoptar las medidas que cada situación requiera, entre 
ellas, la eventual suspensión temporal o prórroga de la Junta si ello fuese preciso 
para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos por los accionistas o sus 
representantes. 
 
 
DERECHO DE INFORMACIÓN:  
 
A partir de la presente convocatoria y hasta la fecha de celebración de la Junta 
General, se hallarán a disposición de los accionistas, en el domicilio social, sito 
en Madrid, Calle Castelló 77, en soporte papel, siempre que fuera posible acudir 
a la sede social y con las precauciones establecidas en el AVISO SOBRE EL 
COVID 19 de la presente convocatoria, o a través de la página web de la 
Sociedad (www.corporacionalba.es) en soporte electrónico, los siguientes 
documentos: 
 
- El anuncio de la convocatoria de la Junta General. 
- El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria. 
- Los Informes de Gestión, las Cuentas Anuales (Memoria, Balance, Cuenta de 

Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y Estado de 
Flujos de Efectivo), junto con el dictamen de los auditores de cuentas y la 
propuesta de aplicación de resultados y distribución de dividendos del 
ejercicio 2021.  

- El Estado de Información No Financiera, junto con el informe de verificación 
independiente. 

- El Informe sobre la independencia del Auditor. 
- El Informe sobre Gobierno Corporativo de 2021.  
- El Informe sobre las Remuneraciones de los Consejeros durante 2021. 
- El informe emitido por el Consejo de Administración en relación con el punto 

9º del Orden del Día. 
- El Informe sobre la actividad de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento 

durante 2021. 
- El Informe de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento sobre las operaciones 

vinculadas durante 2021. 
- El Informe sobre la actividad de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones durante 2021.  
- El Informe sobre la actividad de la Comisión de Inversiones durante 2021. 
- El Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones sobre la Política 

de Remuneraciones del Consejo de Administración, junto con el texto íntegro 
de la Política propuesta.  

- La propuesta de los acuerdos que se someterán a la Junta. Asimismo, a 
medida que, en su caso, se reciban, se pondrán a disposición de los 
accionistas las propuestas de acuerdos presentadas por los accionistas. 

- En relación con la reelección de consejero, se pone a disposición de los 
accionistas la información sobre: su identidad, currículo, categoría, el informe 
justificativo del Consejo de Administración y el informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones.     

- Los formularios que deberán utilizarse para el voto por representación y a 
distancia. 
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Los accionistas podrán solicitar la entrega o el envío de los referidos 
documentos, en forma impresa, sin gastos a su cargo. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 520 de la Ley de Sociedades de 
Capital, los accionistas, mediante comunicación escrita a la Sociedad podrán 
solicitar de los Administradores, hasta el quinto día anterior al previsto para la 
celebración de la Junta o verbalmente durante la celebración de la misma, los 
informes o aclaraciones o formular preguntas acerca de los asuntos 
comprendidos en el Orden del Día y sobre la información accesible al público 
que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde la celebración de la última Junta General (21 de junio de 2021) y 
acerca del informe del auditor. Asimismo, podrán realizarse estas solicitudes 
conforme a lo previsto en el apartado ASISTENCIA TELEMÁTICA, en caso de 
que el accionista opte por este medio de asistencia. 
 
En las peticiones de información realizadas mediante comunicación escrita, el 
solicitante deberá acreditar documentalmente su identidad, mediante su 
Documento Nacional de Identidad o cualquier otro documento oficial apto a estos 
efectos, y si se tratara de persona jurídica, justificación suficiente de su 
representación. Además, el solicitante deberá acreditar su condición de 
accionista y proporcionar los datos suficientes (número de acciones y entidad 
depositaria) para que puedan ser verificados por la Sociedad. Las solicitudes 
válidas de informaciones, las aclaraciones o preguntas realizadas por escrito y 
las contestaciones facilitadas por escrito, se incluirán en la página web de la 
Sociedad. 
 
INSTRUMENTOS ESPECIALES DE INFORMACIÓN: 
 
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 539 de la Ley de Sociedades de Capital, 
la sociedad dispone de una página web, www.corporacionalba.es, para atender 
el ejercicio del derecho de información por parte de los accionistas, y para 
difundir la información relevante exigida por la legislación sobre el mercado de 
valores. En la citada página web, los accionistas podrán obtener información más 
detallada sobre el ejercicio de los derechos a participar y emitir su voto en la 
Junta General, conforme se indica en otros apartados de esta convocatoria. 
 
En la página web de la sociedad se habilita un Foro Electrónico de Accionistas, 
desde la publicación de esta convocatoria y hasta las 13:00 horas del 20 de junio 
de 2022, al que podrán acceder, con las debidas garantías, tanto los accionistas 
individuales como las asociaciones voluntarias que puedan constituir, con el fin 
de facilitar su comunicación con carácter previo a la celebración de la Junta 
General. En la página web de la Sociedad están disponibles las normas y 
condiciones de funcionamiento y utilización del Foro, aprobadas por el Consejo 
de Administración, que los accionistas deberán cumplir. Para acceder al Foro, el 
accionista deberá acreditar tal condición según se indica en la página web 
www.corporacionalba.es. En el Foro podrán publicarse propuestas que 
pretendan presentarse como complemento del Orden del Día anunciado en la 
convocatoria, solicitudes de adhesión a tales propuestas, iniciativas para 
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alcanzar el porcentaje suficiente para ejercer un derecho de minoría previsto en 
la ley, así como ofertas o peticiones de representación voluntaria. 
 
ACCESIBILIDAD: 
 
La Sociedad facilitará la accesibilidad de las personas con discapacidad y 
personas mayores a fin de garantizar su derecho a disponer de información 
previa y los apoyos necesarios para la asistencia, tanto personal como 
telemática, a la Junta y el ejercicio del voto. El local en el que se celebrará la 
reunión cuenta con medidas para facilitar el acceso y el seguimiento de la 
reunión, así como el ejercicio del derecho de voto, para aquellas personas con 
necesidades especiales. 
 
Para más información o para necesidades específicas de accesibilidad, puede 
contactar con la Sociedad en la siguiente dirección de correo electrónico: 
juntageneralalba@corporacionalba.es.   
 
COMPLEMENTO DE LA CONVOCATORIA Y PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTAS DE ACUERDOS: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 519 de la Ley de Sociedades de 
Capital, los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital 
social podrán solicitar que se publique un complemento a la presente 
convocatoria incluyendo uno o más puntos en el Orden del Día, siempre que los 
nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una 
propuesta de acuerdo justificada. El ejercicio de este derecho deberá hacerse 
mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social 
(Calle Castelló, 77, 28006-Madrid) dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
publicación de la presente convocatoria. 
 
Asimismo, los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital 
social podrán, en el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, presentar 
propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban 
incluirse en el Orden del Día de la Junta. La sociedad asegurará la difusión de 
estas propuestas de acuerdo y de la documentación que en su caso se adjunte, 
entre el resto de los accionistas, a medida que se reciban. 
 
RETRANSMISIÓN DE LA JUNTA GENERAL: 
 
La Junta General será retransmitida en directo por medio de internet, pudiéndose 
acceder a la misma a través de la página web de la Sociedad: 
www.corporacionalba.es. 
 
La conexión a esta retransmisión no será considerada como asistencia 
telemática a la Junta General, para la que deberá registrarse y seguir el 
procedimiento fijado en el apartado ASISTENCIA TELEMÁTICA anterior. 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: 
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Los datos de carácter personal que los accionistas remitan a la Sociedad para el 
ejercicio de sus derechos de acceso al Foro Electrónico de Accionistas, 
asistencia, delegación o voto en la Junta General o que sean facilitados por las 
entidades bancarias y Sociedades y Agencias de Valores en las que dichos 
accionistas tengan depositadas sus acciones, a través de la entidad legalmente 
habilitada para la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, Iberclear, serán 
tratados con la finalidad de gestionar el desarrollo, cumplimiento y control de la 
relación accionarial existente en lo referente a la convocatoria y celebración de 
la Junta General. Se informa a los accionistas de que podrán ejercer los 
derechos que les corresponden en materia de protección de datos de carácter 
personal de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales y su normativa de desarrollo, 
mediante comunicación escrita dirigida a la Secretaría General de la Sociedad, 
sita en Madrid (28006), Calle Castelló, 77. 
 
ES DE PREVER QUE LA JUNTA SE CELEBRE EN PRIMERA 
CONVOCATORIA. 
 
Madrid, 9 de mayo de 2022. El Secretario del Consejo. 
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PROPUESTA DE ACUERDOS PARA LA JUNTA GENERAL DE 
CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A. DE 20 DE JUNIO DE 2022 

 
1. Examen y aprobación  si  procede,  de  las   Cuentas   Anuales,  tanto 
individuales  como  consolidadas,  correspondientes  al  ejercicio  finalizado 
el 31 de diciembre de 2021. 

 
Aprobar las Cuentas Anuales, tanto individuales como consolidadas, 

correspondientes al ejercicio social finalizado el 31 de diciembre de 2021. 
 
2. Aprobación de la gestión del Consejo de Administración durante el mismo 
ejercicio. 

 
Aprobar la gestión del Consejo de Administración durante el mismo período. 

 
3. Examen y aprobación, si procede, del estado de información no financiera 
correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021. 

 
Aprobar el estado de información no financiera, consolidado con todas sus 

sociedades dependientes, correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre 
de 2021. 

 
4. Aprobación  de  la  propuesta  de  distribución  de  beneficios  y  pago  de 
dividendos. 

 
Aprobar la distribución de un dividendo total de 58.240 miles de euros con 

cargo a: 
 

Resultados del ejercicio 2021: 28.670 miles de euros 
Reservas voluntarias: 29.570 miles de euros 

 
El importe destinado a dividendos se considera cifra máxima a distribuir por 

tal concepto, a razón de un (1) euro íntegro por acción. Teniendo en cuenta que, 
con anterioridad, se ha distribuido la cantidad de 29.120 miles de euros en concepto 
de dividendo a cuenta, a razón de 0,50 euros por acción, el dividendo 
complementario íntegro será de 0,50 euros por acción para cada una de las 
acciones en circulación que tengan derecho al cobro de dividendos en la fecha de 
su pago. En el supuesto de que en la fecha de distribución del dividendo 
complementario existieran acciones sin derecho a percibirlo, el importe 
correspondiente a las mismas será aplicado a reservas. 

 
Se delega en el Consejo de Administración la ejecución del acuerdo de pago 

del dividendo, facultándole para adoptar las medidas necesarias al efecto y, entre 
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ellas, descontar los dividendos pagados a cuenta, señalar la fecha del pago y 
realizar, en fin, cuanto sea necesario a los fines de este acuerdo. 

 
5. Reelección de D. Santos Martínez-Conde Gutiérrez-Barquín del Consejo y 
categoría 

 
Reelegir Consejero de la Sociedad, por un período de cuatro años, a D. Santos 
Martínez-Conde Gutiérrez-Barquín. A efectos de lo previsto en el artículo 529 
duodecies, apartado 6, de la Ley de Sociedades de Capital, se hace constar que el 
Sr. Martínez-Conde Gutiérrez-Barquín ha sido calificado como “Otros Consejeros 
externos”. 

 

Identidad, currículo  y  categoría  del  Consejero  que  se  reelige  (a  efectos  del 
artículo 518.e) de la LSC). 

 
- D. Santos Martínez-Conde Gutiérrez-Barquín 

 
Categoría de Consejero: Otros consejeros externos. 

Currículo: 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. 
 

Master en Dirección y Administración de Empresas por ICADE y diplomado en 
Tecnología Nuclear por ICAI. 

 
Consejero Delegado de Corporación Financiera Alba, S.A. hasta noviembre 
de 2020. 

 
Actualmente es Consejero de Acerinox, S.A. y de CIE Automotive, S.A. 

 
Ha sido Consejero, entre otras sociedades, de ACS, Actividades de 
Construcción y Servicios, S.A., de Unión Fenosa, S.A., de Artá Capital, SGEIC, 
S.A., de Bolsas y Mercados Españoles Sociedad Holding de Mercados y 
Sistemas Financieros, S.A., de Indra Sistemas, S.A. y de Banca March, S.A. 

 
Antes de incorporarse al Grupo March desarrolló su carrera profesional en 
Sener Técnica  Naval  e  Industrial,  S.A.,  Técnicas  Reunidas,  S.A., 
Bestinver, S.A., Corporación Borealis y Banco Urquijo, S.A. 

 
6. Informe anual sobre remuneraciones del Consejo. 

 
Aprobar, con carácter consultivo, el Informe sobre Remuneraciones del 

Consejo de Administración del ejercicio 2021, que se somete a la consideración de 
la Junta General. 

 
7. Aprobación de la Política de Remuneraciones de los Consejeros y del 
importe máximo de la remuneración anual del conjunto de los Consejeros en 
su condición de tales. (Votación por separado de cada una de las siguientes 
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propuestas de acuerdos): 7.1. Aprobación de la Política de Remuneraciones 
de los Consejeros de Corporación Financiera Alba, S.A. 7.2. Fijación de la 
remuneración anual del conjunto de los Consejeros en su condición de tales. 

 
7.1. Aprobación de la Política de Remuneraciones de los Consejeros de 
Corporación Financiera Alba, S.A. 

 
Aprobar, de conformidad con lo previsto en el artículo 529 novodecies de la 

Ley de Sociedades de Capital, la Política de Remuneraciones del Consejo de 
Administración   de   Corporación   Financiera   Alba, S.A.,   para   su   aplicación 
a partir del día de hoy y durante los tres ejercicios siguientes, esto es, 2023, 2024 
y 2025. 

 
La Política aprobada sustituye a la actual Política de Remuneraciones aprobada 
por la Junta General celebrada el 17 de junio de 2019 y modificada por acuerdo de 
la Junta General celebrada el 18 de junio 2020. 

 
Se transcribe a continuación el texto íntegro de la Política de Remuneraciones del 
Consejo de Administración de Corporación Financiera Alba, S.A. aprobada: 

 
“POLÍTICA DE REMUNERACIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 

CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 529 novodecies de la Ley de 
Sociedades de Capital, introducido por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre y 
modificado por la Ley 5/2021, de 12 de abril, relativo a la aprobación de la política 
de remuneraciones de los consejeros; el artículo 36 del Reglamento del Consejo 
de Administración de Corporación Financiera Alba, S.A. (“Corporación Financiera 
Alba” o la “Sociedad”), establece, entre las competencias de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, proponer al Consejo de Administración la política 
de remuneraciones de los consejeros, para que se someta a su aprobación por la 
Junta General de Accionistas. 

 
El régimen vigente, tras las modificaciones introducidas por la Ley 5/2021, 
mantiene la obligatoriedad de que la junta general de accionistas de una sociedad 
cotizada apruebe una política de remuneraciones de consejeros al menos cada tres 
años, si bien amplía el contenido obligatorio de la misma. 

 
La disposición transitoria primera de la citada Ley 5/2021 establece que las 
sociedades cotizadas deberán someter a aprobación de la primera junta general de 
accionistas que se celebre tras la entrada en vigor de dicha Ley, una nueva política 
de remuneraciones de consejeros, adaptada a los nuevos requisitos establecidos 
en el artículo 529 novodecies de la LSC. 

 
En cumplimento de lo previsto en la citada normativa, artículos 529 novodecies y 
concordantes de la Ley de Sociedades de Capital, la Junta General de Accionistas 
de Corporación Financiera Alba, S.A., a propuesta del Consejo de Administración 
y previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, aprueba la 
siguiente Política de Remuneraciones, que será aplicable a los Consejeros de la 
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misma. Esta Política sustituye a la aprobada por la Junta General de Accionistas 
de Corporación Financiera Alba celebrada el 17 de junio de 2019 y modificada por 
acuerdo de la Junta General de Accionistas celebrada el 18 de junio de 2020. 

 

 
 

I.- Principios generales de la Política de Remuneraciones 
 
La Política de Remuneraciones, tanto la dirigida a los Consejeros de la Sociedad, 
como, en general, a sus directivos y empleados, tiene como objetivo principal 
establecer un sistema de remuneración que sea compatible con la estrategia 
empresarial, los objetivos, los valores y los intereses a largo plazo del Grupo Alba 
(el “Grupo”), tanto en términos absolutos como comparativos, evitando que el 
mismo pueda quebrantar la solidez de la entidad, cosa que sucedería si se 
incentivaran comportamientos de asunción excesiva de riesgos. Como objetivo 
principal del sistema retributivo de Corporación Financiera Alba, destaca la 
generación de valor para la Sociedad y sus accionistas, pero haciéndolo de manera 
sostenida en el tiempo y asegurando la transparencia. 

 
Por ello, los principios en los que se sustenta la Política de Remuneraciones son: 

 
-    El equilibrio y la moderación. 
-    El alineamiento con las mejores prácticas de mercado. 
- El seguimiento de las recomendaciones sobre buen gobierno corporativo 

relativas a las remuneraciones de los Consejeros. 
- La compatibilidad con (i) una gestión adecuada y eficaz del riesgo, no 

ofreciendo incentivos para asumir riesgos que rebasen el nivel de riesgo 
tolerado, y con (ii) la estrategia empresarial, objetivos, valores e intereses a 
largo plazo del Grupo, evitando posibles conflictos de intereses. 

-   El sometimiento a las decisiones adoptadas por  la  Junta  General  de 
Accionistas. 

- La no discriminación, reconociendo la igualdad de remuneración para servicios 
de igual valor. 

 
La Política de Remuneraciones, al igual que lo hace la Ley de Sociedades de 
Capital (tras la modificación introducida por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre), 
distingue la remuneración de los Consejeros en su condición de tales y la 
remuneración de los Consejeros por el desempeño de funciones ejecutivas. 

 
En todo caso, la remuneración de los Consejeros deberá guardar una proporción 
razonable con la importancia de la Sociedad, la situación económica que tuviera en 
cada momento y los estándares de mercado de empresas comparables y estará 
orientada a promover la rentabilidad y sostenibilidad a largo plazo de la Sociedad, 
incorporando las cautelas necesarias para evitar la asunción excesiva de riesgos y 
la recompensa de resultados desfavorables. 

 
La retribución de los Consejeros de Corporación Financiera Alba en su condición 
de tales se basa en los siguientes principios: 
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- Suficiencia para compensar su dedicación, cualificación y responsabilidad, pero 
sin que sea tan elevada como para comprometer su independencia. 

- Relación con la dedicación efectiva. 
- Vinculación con la responsabilidad y el desarrollo de sus funciones por los 

distintos Consejeros. 
- Ausencia de componentes variables. 
- Carácter incentivador, pero en cuantía que no condicione la independencia. 
- Tener en cuenta, como referencia, criterios de mercado, en atención a la 

retribución prevista para Consejeros de sociedades cotizadas con las que se 
pueda establecer alguna comparación. 

 
La remuneración de los Consejeros que desempeñen funciones ejecutivas, en caso 
de que se nombren, se basará, por su parte, en los siguientes principios: 

 
- Recompensar el desempeño de las funciones con una oferta integral de 

elementos dinerarios y no dinerarios que atienda a la diversidad de necesidades 
y expectativas en el entorno profesional, y que sirva como herramienta para la 
comunicación de los objetivos organizativos y empresariales. 

- Alinear el desempeño con los objetivos del Grupo en los diferentes horizontes 
temporales, incentivando la sostenibilidad de los resultados. 

- Reconocer la capacidad de creación de valor, así como las competencias y 
perfil personal. 

- Fomentar una cultura de compromiso con los objetivos del Grupo, teniendo en 
cuenta que la aportación tanto personal como del equipo es fundamental. 

- Evaluar con criterios homogéneos el desarrollo profesional y los resultados de 
la actuación. 

- Retribuir   de   manera   equitativa   y   competitiva, teniendo   presente   las 
responsabilidades del puesto y un posicionamiento de mercado flexible, para 
poder atraer y fidelizar a los mejores profesionales. 

- La remuneración variable podrá comprender dos componentes: uno, con un 
período de generación anual y, otro, con un período de generación plurianual. 

- Revisar los sistemas y progresos retributivos para, en su caso, introducir las 
adaptaciones necesarias, atendiendo a los resultados y capacidad de 
motivación. 

 
II.- Remuneración de los Consejeros por su condición de tales: 

 
La remuneración de los miembros del Consejo de Administración por su condición 
de tales consistirá en un importe en metálico de 100.000 euros anuales, cada uno. 

 
Se establecen las siguientes retribuciones adicionales: 

 
 El Presidente percibirá una remuneración adicional de 550.000 euros anuales. 

 Los Vicepresidentes percibirán una remuneración adicional de 450.000 euros 
anuales. 

 El Presidente de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento percibirá una 
remuneración adicional de 35.000 euros anuales. 

 Los Vocales de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento (excluido el 
Presidente) 

 percibirán una remuneración adicional de 25.000 euros anuales. 
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 El Presidente de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones percibirá una 
remuneración adicional de 25.000 euros anuales. 

 Los Vocales de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones (excluido el 

 Presidente) percibirán una remuneración adicional de 15.000 euros anuales. 

 El Presidente de la Comisión de Inversiones percibirá una remuneración 
adicional de 50.000 euros anuales. 

 Los Vocales de la Comisión de Inversiones (excluido el Presidente) percibirán 
una remuneración adicional de 30.000 euros anuales. 

 Remuneración adicional consistente en 15.000 euros anuales, con el mismo 
sistema de devengo que la retribución anual, por la participación en cualquier 
Comisión distinta de las anteriormente citadas, que pueda establecerse. 

 
La retribución global máxima anual para todos los miembros del Consejo de 
Administración por su condición de tales se establece, por la Junta General de 
Accionistas, en 3.000.000 de euros anuales, que permanecerá en vigor en tanto no 
se acuerde su modificación. 

 
III.- Remuneración de los Consejeros que desempeñen funciones ejecutivas 
en Corporación Financiera Alba: 

 
Aunque en la actualidad no existen Consejeros con funciones ejecutivas en 
Corporación Financiera Alba, en caso de que se nombrara uno o varios Consejeros 
ejecutivos durante la vigencia de esta Política, cada uno de ellos podrá percibir una 
remuneración por los conceptos retributivos detallados en la misma, cuyo importe 
sería determinado por el Consejo de Administración, a propuesta de la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones, bajo los límites señalados a continuación, en 
el marco previsto en los Estatutos Sociales de Corporación Financiera Alba, y en 
los términos previstos en su contrato. 

 
1) Retribución fija 

 
La retribución fija de cada uno de los Consejeros que desempeñen funciones 
ejecutivas en Corporación Financiera Alba consistirá en un importe bruto anual que 
ascenderá, como máximo, a 1.300.000 euros anuales. 

 
El importe concreto de la retribución fija de los Consejeros que desempeñen 
funciones ejecutivas estará fijado en el contrato que se suscriba, en los términos 
legalmente exigibles, entre estos y la Sociedad, y habrá sido determinada por el 
Consejo de Administración previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. 

 
La retribución fija se abonará en catorce mensualidades, de idéntica cuantía y por 
meses vencidos, siendo doble en los meses de junio y diciembre. 

 
La retribución fija se actualizará a principios de cada año natural por acuerdo del 
Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. 
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El importe máximo de la retribución fija del conjunto de los Consejeros que 
desempeñen funciones ejecutivas será de 3.000.000 de euros anuales. En caso de 
que el número de Consejeros que desempeñen funciones ejecutivas sea superior 
a tres, el límite indicado se aumentará proporcionalmente. 

 
Se computarán dentro de la retribución fija cualesquiera cantidades que el 
Consejero que desarrolle funciones ejecutivas pueda percibir de la Sociedad como 
Consejero en su condición de tal o por cualquier otro cargo o función en otras 
empresas o entidades filiales, participadas o vinculadas (“Retribución como 
Consejero del Grupo Alba”), en cuyo importe se reducirá la cantidad abonada 
directamente por la Sociedad. 

 
2) Retribución variable 

 
Los Consejeros con funciones ejecutivas en Corporación Financiera Alba podrán 
ser beneficiarios de los planes de retribución variable anual y plurianual 
implantados por la Sociedad. 

 
Dichos planes podrán materializarse, a elección de la Sociedad, mediante pagos 
en efectivo, concesión de opciones sobre acciones y/o entrega de acciones que 
hayan sido, en su caso, aprobados por la Junta General de Accionistas de la 
Sociedad. 

 
Una vez aprobados, el Consejo de Administración de la Sociedad establecerá, a 
propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, los criterios para la 
concesión de la retribución variable, señalando los criterios de rendimiento 
financiero y no financiero, los métodos que deben aplicarse para determinar en qué 
medida se han cumplido dichos criterios y la manera en la que esta retribución 
contribuye a la estrategia empresarial y a los intereses y la sostenibilidad a largo 
plazo de la Sociedad. 

 
En el caso de que se nombren Consejeros con funciones ejecutivas durante la 
vigencia de esta Política resultarán de aplicación los siguientes criterios de 
concesión de la remuneración variable que, en su caso, podrán ser modificados por 
la Junta General de Accionistas: 

 
- Para el cálculo de la retribución variable anual se tendrán en cuenta parámetros 

ligados a la evolución del valor neto de los activos, el retorno total del accionista 
y/o la generación de valor (que podría incluir, entre otros, la ejecución de la 
estrategia internacional, el seguimiento de las inversiones existentes, el análisis 
y ejecución de inversiones y desinversiones, y la gestión corporativa). 

 
- La retribución variable anual a abonar a cada Consejero ejecutivo ascenderá a 

un importe que representará, como máximo, hasta un 100% de su retribución 
fija anual, y que dependerá del grado de aportación del Consejero ejecutivo en 
la consecución de los objetivos. 

 
- Se seguirá un criterio de devengo anual, aunque el abono de la retribución se 

realizará en dos tramos, un primer pago al comienzo del año siguiente al de 



8  

medición de los objetivos, y el segundo en un periodo de entre cinco y ocho 
años. La parte diferida estará vinculada con la evolución del valor neto de los 
activos por acción de la Sociedad durante el periodo de diferimiento. 

 
El importe máximo de la retribución variable anual para el conjunto de los 
Consejeros que desempeñen funciones ejecutivas será de 3.000.000 euros 
anuales. En caso de que el número de Consejeros que desempeñen funciones 
ejecutivas sea superior a tres, el límite indicado se aumentará proporcionalmente. 

 
Por su parte, la retribución variable plurianual estará referida a la diferencia entre 
el valor neto de los activos “inicial” (“NAV inicial”) y “final” (“NAV final”) por acción, 
de Corporación Financiera Alba, S.A, donde: 

 
- El “NAV inicial” de cada acción será el valor neto de los activos medio por acción 

de Corporación Financiera Alba, S.A. durante un número de sesiones bursátiles 
anteriores al “día inicial” del plan, que será el día que se fije en el acuerdo de 
implementación del mismo. 

 
- El “NAV final” será el valor neto de los activos medio por acción de Corporación 

Financiera Alba, S.A. durante un número de sesiones bursátiles anteriores al 
“día final” del plan, que será el día en el que transcurran el número de años 
establecido en el plan desde el “día inicial” del mismo. 

 
El importe máximo de la retribución variable plurianual del conjunto de los 
Consejeros destinatarios de esta retribución será de 3.000.000 de euros anuales. 
En caso de que el número de Consejeros que sean destinatarios de la retribución 
sea superior a tres, el límite indicado se aumentará proporcionalmente. 

 
3) Complemento especial 

 
El Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, podrá establecer por razones extraordinarias, un complemento a 
favor de uno o varios de los Consejeros que desempeñen funciones ejecutivas, 
abonable de una sola vez, que no podrá superar, en conjunto, el importe de 
1.000.000 de euros anuales. 

 
Dicha retribución consistiría en una recompensa al esfuerzo y especial dedicación 
realizados, por ejemplo, ante la consecución de logros singulares que contribuyen 
de manera significativa al resultado de la Sociedad, siempre que se genere un valor 
añadido para los accionistas o se genere un beneficio económico o un incremento 
patrimonial significativo que refuercen la sostenibilidad y el crecimiento a largo 
plazo de la Sociedad. 

 
4) Remuneración en especie 

 
Se podrá establecer a favor de los Consejeros que desempeñen funciones 
ejecutivas determinadas remuneraciones en especie, entre las que podrán incluirse 
las siguientes coberturas, para las que la Sociedad contratará las pólizas que en 
cada caso resulten necesarias: 
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-    La cesión de uso de vehículo en régimen de renting. 
-    Seguro de vida, accidentes e invalidez. 
-    Seguro de enfermedad del consejero, su cónyuge y sus hijos. 

 
A este respecto, el importe máximo de la remuneración en especie del conjunto de 
los Consejeros que desempeñen funciones ejecutivas será de 500.000 euros 
anuales. En caso de que el número de Consejeros sea superior a tres, el límite 
indicado se aumentará proporcionalmente. 

 
5) Sistema de previsión 

 
Se establecerá a favor de los Consejeros que desempeñen funciones ejecutivas en 
Corporación Financiera Alba un sistema alternativo de pensiones de aportación 
definida. 

 
A partir del momento en que el Consejero cumpla la edad legal de jubilación vigente 
en cada momento, podrá ser jubilado a petición propia o por decisión de la 
Sociedad. En ese momento, el Consejero tendrá derecho al valor de mercado de 
las aportaciones. 

 
En el supuesto de que el Consejero se jubile anticipadamente de forma voluntaria, 
de acuerdo con la legislación aplicable en cada momento, tendrá derecho a percibir 
el valor de mercado de las aportaciones. 

 
El importe máximo de las aportaciones que realice Corporación Financiera Alba 
será de 1.500.000 de euros anuales. En caso de que el número de Consejeros que 
desempeñen funciones ejecutivas sea superior a tres, el límite indicado se 
aumentará proporcionalmente. 

 
6) Condiciones básicas de los contratos de los Consejeros que desempeñen 
funciones ejecutivas en Corporación Financiera Alba: 

 
Las condiciones de dichos contratos serán las aplicables con ocasión del 
nombramiento de un Consejero que desempeñe funciones ejecutivas. 

 
La Sociedad mantendrá como criterios generales de aplicación en la suscripción de 
dichos contratos, los siguientes: 

 
-    Duración del contrato: indefinida. 

 
-    Plazos de preaviso: quince días. 

 
- Cláusulas relativas a indemnizaciones o blindajes por resolución anticipada o 

terminación de la relación contractual entre la Sociedad y el Consejero: 
 

a)  Si al cesar el Consejero en el desempeño de las funciones ejecutivas que 
tenga atribuidas contractualmente se le encomienda el desempeño de otras 
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funciones, también ejecutivas, mantendrá las retribuciones pactadas en su 
contrato, salvo que, de mutuo acuerdo, se pacten otras distintas. 

 
b)  Si al cesar el Consejero en el desempeño de las funciones ejecutivas no 

existiera alguna relación laboral que reanudara su vigencia, el Consejero 
tendrá derecho a una indemnización equivalente al importe de una anualidad 
de la retribución fija, incrementada en un doceavo de dicha anualidad por 
cada año transcurrido desde la fecha de antigüedad en el Grupo, con el 
límite de dos anualidades de la retribución total anual, pero de esa cantidad 
se deducirá el importe del fondo constituido como complemento de pensión 
que le corresponderá completo, en todo caso. 

 
c) Si al cesar el Consejero en el desempeño de las funciones ejecutivas 

reanudase su vigencia alguna relación laboral anterior, y se decidiese 
también la terminación de esa relación laboral, la indemnización a abonar en 
caso de extinción de la relación por voluntad de la Sociedad se ajustará a la 
normativa laboral, pero no será inferior al importe del fondo constituido como 
complemento de pensión, o al importe de una anualidad de la retribución fija 
percibida como Consejero, incrementada en un doceavo de dicha anualidad 
por cada año transcurrido desde la fecha de antigüedad en el Grupo, según 
el que sea superior. 

 
En todo caso, la indemnización no se abonará hasta que la Sociedad haya 
podido comprobar que el Consejero ha cumplido con los criterios de rendimiento 
que puedan estar establecidos. 

 
- Pacto de recuperación total o parcial (“clawback”) de las retribuciones variables 

satisfechas dentro de los tres años siguientes al momento en el que la Sociedad 
hubiera satisfecho la remuneración variable que sea objeto de reclamación, 
cuando se den circunstancias excepcionales que pudieran afectar a los 
resultados de la Sociedad, o que deriven de una conducta inapropiada. 

 
A este respecto, se consideran circunstancias excepcionales, entre otras, las 
siguientes: (i) que la retribución variable sea satisfecha atendiendo a datos cuya 
inexactitud quede acreditada con posterioridad al momento en que dicha 
retribución variable sea satisfecha (por ejemplo, en base a eventuales 
salvedades que consten en el informe del auditor externo que minoren los 
resultados), (ii) que se haya producido una actuación fraudulenta por parte del 
Consejero, o (iii) que el Consejero haya causado un daño grave a la Sociedad 
interviniendo culpa o negligencia grave. 

 
- Pactos de exclusividad: La prestación de servicios se basa en la dedicación 

exclusiva del Consejero, que no podrá prestar sus servicios para ninguna otra 
entidad, aun cuando su actividad no sea concurrente con la de la Sociedad, 
salvo consentimiento previo de ésta. En el supuesto de que se autorizara el 
ejercicio de otras actividades y éstas fueran remuneradas, el importe de dicha 
remuneración podrá ser deducido de la retribución del Consejero, cuando así lo 
decida la Sociedad al conceder la autorización. 
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- Podrán   suscribirse   pactos   de   no   concurrencia   post-contractual   y   de 
permanencia cuyo importe, sumado al de las indemnizaciones por cese, y los 
derechos acumulados en el sistema de pensiones, no supere las dos 
anualidades de la retribución total anual. Este límite no resultará de aplicación 
en el supuesto de resolución anticipada de la relación contractual entre la 
Sociedad y el Consejero descrito en la letra c) anterior, en la parte de la 
indemnización que se ajuste a lo establecido en la normativa laboral. 

 
IV.- Transparencia de las retribuciones del Consejo. Informe Anual sobre 
Remuneraciones de los Consejeros 

 
El Consejo elaborará anualmente un Informe Anual sobre Remuneraciones (el 
“Informe”) de los Consejeros, que se pondrá a disposición de los accionistas y se 
difundirá como información relevante de forma simultánea al Informe Anual de 
Gobierno Corporativo. 

 
Dicho Informe hará referencia a las remuneraciones que perciban o deban percibir 
los Consejeros en su condición de tales y, en su caso, por el desempeño de 
funciones ejecutivas. Asimismo, incluirá información completa, clara y 
comprensible sobre la política de remuneraciones de los Consejeros aplicable al 
ejercicio en curso, un resumen global sobre la aplicación de la Política de 
remuneraciones durante el ejercicio cerrado, y el detalle de las remuneraciones 
individuales devengadas por todos los conceptos por cada uno de los Consejeros 
en dicho ejercicio. 

 
Este Informe será examinado por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
con carácter previo a su elevación al Consejo de Administración, y se someterá a 
votación, con carácter consultivo y como punto separado del orden del día, de la 
Junta General de Accionistas. 

 
V.- Excepciones temporales a la aplicación de la Política 

 
El Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, podrá aplicar excepciones temporales a la Política de 
Remuneraciones que quedarán, en todo caso, limitadas a aquellas situaciones 
excepcionales en las que la falta de aplicación de la Política sea necesaria para 
servir a los intereses a largo plazo y a la sostenibilidad de la Sociedad en su 
conjunto o para asegurar su viabilidad. 

 
Entre dichas situaciones se incluirá el (i) nombramiento de Consejeros con 
funciones ejecutivas, para los que se podrán establecer condiciones específicas en 
relación con los componentes de remuneración previstos en el apartado III anterior, 
así como (ii) la posibilidad de no conceder a los Consejeros ejecutivos que hubieran 
sido nombrados, alguna de las retribuciones previstas en dicho apartado III. 

 
El periodo de tiempo máximo durante el cual resultarán de aplicación las 
excepciones temporales a la Política de Remuneraciones que, en su caso, apruebe 
el Consejo de Administración será de 24 meses. 
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El procedimiento a seguir en caso de producirse alguna circunstancia que justifique 
la aplicación de dichas excepciones temporales será el siguiente: 

 
 La Comisión de Nombramientos y Retribuciones emitirá un informe valorando 

las circunstancias que motivarían la aplicación de las excepciones y las 
remuneraciones afectadas, dentro de las previstas en el apartado III, que serían 
objeto de modificación. 

 
 Para la elaboración del informe, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

podrá valerse de la opinión de un tercero externo. 
 
 Atendiendo a las conclusiones del informe la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones formularía, en su caso, la propuesta de aplicación excepcional al 
Consejo de Administración. 

 
En todo caso, la Sociedad informará convenientemente en el Informe Anual sobre 
Remuneraciones sobre la situación excepcional que haya llevado al Consejo de 
Administración a la aprobación de la aplicación de la excepción temporal, así como 
el componente o componentes objeto de dicha excepción. 

 
VI.- Proceso de determinación, revisión y aplicación de la Política 

 
Los principales órganos de la Sociedad que intervienen en el proceso de 
determinación, revisión y aplicación de la Política de Remuneraciones son los 
siguientes: 

 
- La  Comisión  de  Nombramientos  y  Retribuciones,  cuyas  funciones  vienen 

establecidas en el artículo 47º bis de los Estatutos Sociales, 36 del Reglamento 
del Consejo de Administración y en la Sección segunda del Reglamento de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones (artículo 9). 

 
La Comisión de Nombramientos y Retribuciones juega un papel fundamental en 
la aplicación de la Política de Remuneraciones de la Sociedad, en la medida en 
que sus funciones consisten en: 

 
a) Verificar la información sobre remuneraciones de los Consejeros y altos 

directivos contenida en los distintos documentos corporativos, incluido el 
Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros y velar por la 
transparencia de las retribuciones y por la inclusión en la Memoria Anual de 
información acerca de las remuneraciones de los Consejeros. 

 
b) Informar sobre la Política de Remuneraciones de los Consejeros y altos 

directivos que se someta al Consejo y sus modificaciones. 
 

c)  Revisar periódicamente la Política de Remuneraciones para comprobar su 
alineamiento con la situación y estrategia de la Sociedad y con las 
condiciones del mercado. 
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d)  Informar al Consejo sobre la determinación de las remuneraciones de los 
Consejeros. 

 
e)  Verificar el cumplimiento de la Política de Remuneraciones. 

 
f) Revisar las condiciones de los contratos de los Consejeros ejecutivos y de 

la alta dirección y verificar que son consistentes con las políticas retributivas 
vigentes. 

 
- El Consejo de Administración es el órgano facultado para adoptar las decisiones 

pertinentes relativas a la remuneración de los Consejeros, dentro del marco 
estatutario y de la política de remuneraciones aprobada por la Junta General de 
Accionistas. 

 
- La Junta General de Accionistas de la Sociedad es la encargada de deliberar y, 

en su caso, aprobar la Política de Remuneraciones, y las modificaciones que 
sobre las mismas se planteen, en los términos establecidos en la ley. También 
es competencia de la Junta General de Accionistas la aprobación del importe 
máximo de remuneración de los consejeros así como el sistema de 
remuneración de los administradores cuando incluya la entrega de acciones o 
de opciones sobre acciones, o retribuciones referenciadas al valor de las 
acciones. 

 
El control de los conflictos de interés es regulado por la Sociedad en el Reglamento 
del Consejo, en el que se presta especial atención a esta cuestión en los artículos 
20 y 41, que se refieren al control de dichas situaciones en los siguientes términos: 

 
- Que  los  consejeros  afectados  por  propuestas  de  reelección  o  cese  o  de 

conflictos de interés se abstendrán de intervenir en las deliberaciones y 
votaciones que traten de ellas. 

 
- Asimismo, bajo el deber de diligencia, y en los términos previstos en el artículo 

41 del Reglamento del Consejo, los consejeros se comprometen a (i) 
abstenerse de participar en la deliberación y votación de acuerdos o decisiones 
en las que ellos o personas vinculadas a ellos tengan un conflicto de intereses, 
directo o indirecto, (ii) adoptar las medidas necesarias para evitar incurrir en 
situaciones en las que sus intereses, sean por cuenta propia o ajena, puedan 
entrar en conflicto con el interés social y con sus deberes para con la sociedad, 

y (iii) notificar a la Sociedad los cambios significativos en su situación 
profesional, los que afecten al carácter o condición en cuya virtud hubiera sido 
designado como consejero, o los que puedan entrañar un conflicto de interés. 

 
VII.- Relación de la Política con las condiciones de los empleados de la 
Sociedad 

 
El sistema retributivo de los consejeros se encuentra alineado con el del resto de 
empleados, compartiendo los siguientes principios: 

 

o La retribución está relacionada con la dedicación efectiva, y tiene en cuenta, 
como referencia, criterios de mercado. 
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o Los  principios  aplicables  a  los  Consejeros  y  a  los  empleados  resultan 

compatibles con la estrategia empresarial, los objetivos, los valores y los 
intereses a largo plazo del Grupo, buscando la generación de valor para la 
Sociedad y sus accionistas, de forma sostenible en el tiempo. 

 

o Resultan igualmente aplicables los principios de no discriminación, el equilibrio 
y la moderación en la remuneración. 

 
Aunque actualmente la Sociedad no cuenta con Consejeros que desempeñen 
funciones ejecutivas, los conceptos retributivos y los importes máximos previstos 
en la Política buscan retribuir el valor que estos Consejeros aportarían a la 
Sociedad, bajo la misma finalidad que la que persigue la retribución variable del 
resto de empleados del Grupo. 

 

Para dichos Consejeros con funciones ejecutivas una parte significativa de su 
retribución total tendría carácter variable y su percepción estaría vinculada a la 
consecución de objetivos individuales y corporativos alineados con la estrategia de 
la Sociedad. 

 

 

VIII.- Coherencia con la estrategia empresarial, los intereses y la 
sostenibilidad a largo plazo de la Sociedad 

 
La Política de Remuneraciones del Consejo de Administración tiene como objetivo 
contribuir a la estrategia empresarial y a los intereses y sostenibilidad a largo plazo 
de la Sociedad, y está basada en los principios de moderación, relación con la 
dedicación efectiva, alineación entre estrategias e intereses a largo plazo de la 
Sociedad, de sus accionistas y de otros grupos de interés. 

 
En concreto, la configuración del esquema retributivo de los Consejeros de 
Corporación Financiera Alba, la proporción relativa de cada uno de sus 
componentes así como sus importes están diseñados de manera que contribuyan 
al logro de las estrategias y a la maximización, de forma sostenida, del valor de la 
Sociedad y garantizando que su cuantía, no condicione su independencia. Para 
ello, Corporación Financiera Alba realiza periódicamente análisis con otras 
empresas comparables, mantiene contacto con sus accionistas y valora las 
opiniones de asesores externos. 

 
En este sentido, el sistema de remuneración previsto para los Consejeros 
ejecutivos que, en su caso, sean nombrados por la Sociedad, persigue asimismo 
alinear su remuneración, especialmente en la parte referida a los componentes 
variables, con los objetivos de la Sociedad, manteniendo un equilibrio adecuado 
entre los distintos componentes de remuneración que permita garantizar un 
adecuado nivel de protección ante eventuales conflictos de interés y asunción 
excesiva de riesgos. 

 
IX.- Vigencia de la Política de Remuneraciones 

 
La presente Política de Remuneraciones se aplicará a partir de su aprobación por 
la Junta General de Accionistas y, de acuerdo con lo previsto en el artículo 529 
novodecies  de  la  Ley  de  Sociedades  de  Capital,  durante  los  tres  ejercicios 
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siguientes, aplicándose en tanto no se modifique por los correspondientes 
acuerdos de la Junta General de Accionistas.” 

 
7.2. Fijación de la remuneración anual del conjunto de los Consejeros en su 
condición de tales. 

 
Fijar en 3.000.000 euros el importe máximo de la remuneración anual del conjunto 
de los Consejeros en su condición de tales, conforme a lo establecido en el 
artículo 217.3 de la Ley de Sociedades de Capital, cantidad que será de aplicación 
para el ejercicio 2022 y que permanecerá en vigor en tanto no se acuerde su 
modificación. 

 
8. Sistema de retribución variable plurianual.  

 
Aprobar, de conformidad con el artículo 219 de la Ley de Sociedades de Capital 
y 39 de  los  Estatutos  Sociales,  una  retribución  variable  (el  “Plan”)  para  los 
Consejeros y personal de Corporación Financiera Alba, S.A. que determine el 
Consejo de Administración de la Sociedad (en adelante los “Beneficiarios”), a fin de 
vincularles de manera más directa al proceso de creación de valor para los 
accionistas de Corporación Financiera Alba, S.A. 

 
Las características básicas del Plan serán las siguientes: 

 
a) La Sociedad asignará a los Beneficiarios unidades que darán derecho, 
transcurridos tres años desde la fecha del acuerdo del Consejo de Administración 
por el que se ponga en marcha y se desarrolle el Plan, a percibir una retribución 
consistente en el producto de dichas unidades por la diferencia entre el valor neto 
de los activos “inicial” (“NAV inicial”) y “final” (“NAV final”), por acción, de 
Corporación Financiera Alba, S.A., según lo que se especifica más adelante. 

 
b) Podrán ser Beneficiarios del Plan los Consejeros que, en su caso, desempeñen 
funciones ejecutivas y el personal de Corporación Financiera Alba, S.A. que 
determine el Consejo de Administración en uso de la delegación que más adelante 
se realiza. 

 
c) El máximo de unidades a adjudicar al conjunto de los Beneficiarios en virtud de 
este Plan será de 300.000. 

 
d) Los derechos derivados del Plan serán intransmisibles, excepto en los casos de 
fallecimiento del Beneficiario, y estarán sujetos a las condiciones que establezca el 
Consejo de Administración. 

 
e) La retribución variable a percibir por cada unidad será igual a la diferencia entre 
el “NAV final” y el “NAV inicial”, por acción, de Corporación Financiera Alba, S.A., 
donde: 

 
- El “NAV inicial” de cada acción será el valor neto de los activos medio por 

acción de Corporación Financiera Alba, S.A. durante las diez sesiones 
bursátiles anteriores al “día inicial” del Plan. El “día inicial” del Plan será el 1 
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de julio de 2022, o el posterior que, en su caso, acuerde el Consejo de 
Administración. 

 
- El  “NAV  final”  será  el  valor  neto  de  los  activos  medio  por  acción  de 

Corporación Financiera Alba, S.A. durante las últimas diez sesiones 
bursátiles hasta el “día final” del Plan, inclusive. El “día final” del Plan será el 
día en el que transcurran tres años (contados de fecha a fecha) desde el 
“día inicial” del Plan. 

 
El cálculo del “NAV inicial” y del “NAV final” se efectuará deduciendo la autocartera 
y sin tener en cuenta los impuestos derivados de la teórica liquidación. 

 
No obstante, a elección de la Sociedad, también podrá liquidarse el Plan mediante 
el pago en acciones valoradas a la cotización del cierre del día anterior a aquél en 
que se trasmitan a los Beneficiarios. 

 
A efectos de lo previsto en los párrafos anteriores, la diferencia máxima entre “NAV 
final” y “NAV inicial” por acción no podrá ser superior al 50 por ciento del “NAV 
inicial”. 

 
f) En el caso de que se produzca efecto de dilución del capital social por ampliación 
de capital, ya sea mediante aportación en metálico o en especie, incluso en los 
supuestos de fusión o absorción, se ajustará a la baja el “NAV inicial” por el valor 
teórico del derecho de suscripción preferente, aunque éste no sea ejercitable. Un 
ajuste similar se producirá en el caso en el que se acuerde distribuir algún dividendo 
extraordinario o cualquier otro supuesto que produzca un efecto económico similar. 

 
g) Cobertura del Plan. La cobertura podrá realizarse mediante la inmovilización de 
acciones propias, en caso de que se disponga de ellas. 

 
Se faculta al Consejo de Administración en los términos más amplios que en 
Derecho sea menester para la aplicación, desarrollo, interpretación y ejecución del 
presente acuerdo, pudiendo determinar los beneficiarios o grupos de beneficiarios, 
el número de unidades atribuibles, la delimitación del concepto “valor neto de los 
activos”, los ajustes por dilución de las acciones, el desarrollo de los supuestos de 
conservación del derecho a la percepción de la retribución, los supuestos de 
vencimiento anticipado en casos especiales, y cuantos aspectos deban ser 
concretados para la plena efectividad de este acuerdo. 

 
En cualquier caso, la puesta en marcha del Plan deberá llevarse a cabo antes de 
terminar el ejercicio de 2022.” 

 
9. Autorización para la adquisición de acciones propias, dentro de los límites 
y con los requisitos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital, y para 
reducir, en su caso, el capital social. 

 
1.-      Autorizar, a los efectos del artículo 146 de la Ley de Sociedades de Capital, 

la adquisición derivativa, mediante compraventa y con sujeción a lo 
requerido por las disposiciones aplicables al efecto, de acciones de esta 
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Sociedad, hasta el límite máximo permitido por la Ley en cada momento. La 
autorización se extiende a las adquisiciones que, dentro del límite indicado, 
lleven a cabo las sociedades filiales de Corporación Financiera Alba, S.A. 
así como a aplicar las acciones adquiridas en virtud de esta autorización y 
de autorizaciones anteriores a la ejecución de los Planes de retribución de 
Consejeros ejecutivos, Directivos y empleados, consistentes en entrega de 
acciones, incluso en concepto de retribución alternativa a la retribución 
dineraria, o de opciones sobre acciones. 

 
2.-      El precio de adquisición será el correspondiente a la cotización en Bolsa del 

día en que se realice o el autorizado, en su caso, por el órgano bursátil 
competente. 

 
3.-      La presente autorización durará cinco años desde la fecha de adopción del 

presente acuerdo. 
 
4.-      Reducir el capital social, con el fin de amortizar las acciones propias de la 

Compañía que pueda mantener en su Balance, con cargo a la cifra de capital 
social por el valor nominal de las acciones que se amorticen y con cargo a 
beneficios o reservas libres en cuanto al resto hasta el importe satisfecho 
por su adquisición, por el importe que en cada momento resulte conveniente 
o necesario, hasta el máximo de las acciones propias en cada momento 
existentes. 

 
5.-      Delegar  en  el  Consejo  de  Administración  la  ejecución  del  precedente 

acuerdo de reducción de capital, quien podrá llevarlo a cabo en una o varias 
veces y dentro del plazo máximo de dieciocho meses, a partir de la fecha de 
celebración de la presente Junta General, realizando cuantos trámites, 
gestiones y autorizaciones sean precisas o exigidas por la Ley de 
Sociedades de Capital y demás disposiciones que sean de aplicación y, en 
especial, se le delega para que, dentro del plazo y los límites señalados para 
dicha ejecución, fije la fecha o fechas de la concreta reducción o reducciones 
del capital, su oportunidad y conveniencia, teniendo en cuenta las 
condiciones del mercado, la cotización, la situación económico financiera de 
la Compañía, su tesorería, reservas y evolución de la empresa y cualquier 
otro aspecto que influya en tal decisión; concretar el importe de la reducción 
de capital; determinar el destino del importe de la reducción, bien a una 
reserva indisponible, o bien, a reservas de libre disposición, prestando, en 
su caso, las garantías y cumpliendo los requisitos legalmente exigidos; 
adaptar el artículo 5º de los Estatutos Sociales a la nueva cifra del capital 
social; solicitar la exclusión de cotización de los valores amortizados y, en 
general, adoptar cuantos acuerdos sean precisos, a los efectos de dicha 
amortización y consiguiente reducción de capital, designando las personas 
que puedan intervenir en su formalización. 

 
6.       Dejar  sin  efecto  la  autorización  concedida  por  la  Junta  General  de  la 

Sociedad celebrada el 21 de junio de 2021 para la adquisición de acciones 
propias dentro de los límites y con los requisitos establecidos en la Ley de 
Sociedades de Capital, y para reducir, en su caso, el capital social. 
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10. Autorización para la ejecución de los acuerdos adoptados en la Junta. 
 

Autorizar al Consejo de Administración tan amplia y plenamente como en 
Derecho fuere menester, sin limitación de ningún género, para que, interpretando 
las resoluciones recaídas en esta Junta General de Accionistas, adopte cuantos 
acuerdos sean a su juicio necesarios o convenientes para el desarrollo de las 
anteriores decisiones y/o ejecución de las mismas, todo ello con la mayor amplitud, 
incluso modificando, en aspectos concretos no sustanciales, los acuerdos 
adoptados para acomodarlos a la calificación del Registro Mercantil facultando a 
tal fin a los Consejeros D. Carlos March Delgado, D. Juan March de la Lastra, 
D. Juan March Juan y al secretario D. José Ramón del Caño Palop, para que 
cualquiera de ellos, de forma indistinta, suscriba cuantos documentos públicos y/o 
privados considere necesarios, o a su juicio convenientes, para dejar constancia de 
los acuerdos recaídos en esta Junta y, en el momento que en cada caso proceda, 
de conformidad con lo previsto en cada acuerdo, a tenor de las facultades 
concedidas para su ejecución y desarrollo, proceda a la subsanación de escrituras 
y a la realización de los actos que estime necesarios o convenientes hasta su 
inscripción en el Registro Mercantil. 

 
11. Aprobación del acta. 

 
Aprobar el acta de la Junta General. 

 
Madrid, 9 de mayo de 2022 



 
 
 
 
 

CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A. 
CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y DERECHOS DE VOTO 

 
 
 

El capital social, las acciones y los derechos de voto de CORPORACIÓN 
FINANCIERA ALBA, S.A., a la fecha de la convocatoria de la Junta General, 
son los siguientes: 
 
Capital social:  58.240.000 euros 
Acciones:  58.240.000 acciones 
Derechos de voto: 58.240.000 derechos de voto 
 
 

Madrid, 9 de mayo de 2022 
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INFORME SOBRE LOS ASUNTOS ESPECIALES SOMETIDOS A LA JUNTA 
GENERAL QUE ASÍ LO REQUIEREN 

 
 
 Con el fin de cumplir con lo establecido en los artículos 286 y 518 de la 
Ley de Sociedades de Capital, se aprueba el siguiente informe en relación con 
el punto 9º del Orden del Día de la Junta que se convoca en esta sesión: 
 
1.- INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EN RELACIÓN CON EL 
ACUERDO DE AUTORIZACIÓN PARA QUE LA SOCIEDAD PUEDA 
ADQUIRIR SUS PROPIAS ACCIONES Y PARA, EN SU CASO, REDUCIR EL 
CAPITAL SOCIAL, QUE SE SOMETE COMO PUNTO NOVENO DEL ORDEN 
DEL DÍA A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 
CONVOCADA PARA LOS DÍAS 20 Y 21 DE JUNIO DE 2022 
 
 En relación con el punto 9º del Orden del Día de la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria convocada para los días 20 y 21 de junio de 2021, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 286 de la Ley de Sociedades de 
Capital, el Consejo de Administración hace constar lo siguiente: 
 
 La Ley de Sociedades de Capital, en sus artículos 146 y siguientes, 
permite a las sociedades anónimas españolas tener en cartera, bien 
directamente bien a través de filiales, acciones emitidas por la propia sociedad, 
si bien ha de cumplir los requisitos establecidos en la misma. 
 
 Realizada la adquisición derivativa de las acciones propias, se pueden 
utilizar varios mecanismos para reducir o suprimir tales acciones propias. En 
particular, puede optarse por la amortización de las acciones adquiridas o por 
enajenación de las acciones propias en el mercado. Ahora bien, para decidir la 
utilización de uno u otro procedimiento se han de tener en cuenta las condiciones 
del mercado, que, en un determinado momento, pueden resultar desfavorables 
a la enajenación directa en el mercado. 
 

Ante la imposibilidad de establecer de antemano la oportunidad de utilizar 
un determinado procedimiento, y dada la falta de elementos de juicio que 
permitan tomar actualmente una decisión referente al método que, en su 
momento, resultará más idóneo, se considera oportuno delegar en el Consejo de 
Administración la facultad de valorar y decidir estas cuestiones cuando las 
mismas se planteen. 
 

En el caso de llevarse a cabo la amortización de las acciones propias, ésta 
requeriría la adopción de un acuerdo de reducción de capital por parte de la Junta 
General. Ahora bien, dado que la conveniencia y oportunidad de llevar a cabo 
esta operación estará en función de circunstancias cambiantes que influyen 
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sobre el mercado de valores (el contexto socioeconómico, la situación financiera 
y los objetivos y política de la propia sociedad), y que, en consecuencia, no 
resulta posible determinar en estos momentos sus condiciones concretas, el 
acuerdo de reducción de capital debe concebirse con criterios amplios, 
delegando en el Consejo de Administración una serie de facultades en orden a 
posibilitar esta vía, entre las que se incluyen la determinación del importe de la 
reducción y si éste se destina, bien a la reserva indisponible prevista en el 
artículo 335.c) de la Ley de Sociedades de Capital, o bien a una reserva de libre 
disposición, en cuyo caso deberán cumplirse los requisitos exigidos legalmente 
en garantía de los acreedores. 
 

Por último, cabe indicar que con este acuerdo se pretende dotar a la 
sociedad de un instrumento adecuado para operar en los mercados financieros 
nacionales e internacionales en igualdad de condiciones con el resto de 
entidades que actúan en los mismos. 
 
  En consecuencia, se somete a aprobación de la Junta el siguiente 
acuerdo: 
 
1.-       Autorizar, a los efectos del artículo 146 de la Ley de Sociedades de 

Capital, la adquisición derivativa, mediante compraventa y con sujeción a 
lo requerido por las disposiciones aplicables al efecto, de acciones de esta 
Sociedad, hasta el límite máximo permitido por la Ley en cada momento. 
La autorización se extiende a las adquisiciones que, dentro del límite 
indicado, lleven a cabo las sociedades filiales de Corporación Financiera 
Alba, S.A. así como a aplicar las acciones adquiridas en virtud de esta 
autorización y de autorizaciones anteriores a la ejecución de los Planes 
de retribución de Consejeros ejecutivos, Directivos y empleados, 
consistentes en entrega de acciones, incluso en concepto de retribución 
alternativa a la retribución dineraria, o de opciones sobre acciones. 

 
2.-   El precio de adquisición será el correspondiente a la cotización en Bolsa 

del día en que se realice o el autorizado, en su caso, por el órgano bursátil 
competente. 

 
3.-   La presente autorización durará cinco años desde la fecha de adopción 

del presente acuerdo. 
 
4.-   Reducir el capital social, con el fin de amortizar las acciones propias de la 

Compañía que pueda mantener en su Balance, con cargo a la cifra de 
capital social por el valor nominal de las acciones que se amorticen y con 
cargo a beneficios o reservas libres en cuanto al resto hasta el importe 
satisfecho por su adquisición, por el importe que en cada momento resulte 
conveniente o necesario, hasta el máximo de las acciones propias en cada 
momento existentes.  

 
5.-   Delegar en el Consejo de Administración la ejecución del precedente 

acuerdo de reducción de capital, quien podrá llevarlo a cabo en una o 
varias veces y dentro del plazo máximo de dieciocho meses, a partir de la 
fecha de celebración de la presente Junta General, realizando cuantos 
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trámites, gestiones y autorizaciones sean precisas o exigidas por la Ley 
de Sociedades de Capital y demás disposiciones que sean de aplicación 
y, en especial, se le delega para que, dentro del plazo y los límites 
señalados para dicha ejecución, fije la fecha o fechas de la concreta 
reducción o reducciones del capital, su oportunidad y conveniencia, 
teniendo en cuenta las condiciones del mercado, la cotización, la situación 
económico financiera de la Compañía, su tesorería, reservas y evolución 
de la empresa y cualquier otro aspecto que influya en tal decisión; 
concretar el importe de la reducción de capital; determinar el destino del 
importe de la reducción, bien a una reserva indisponible, o bien, a reservas 
de libre disposición, prestando, en su caso, las garantías y cumpliendo los 
requisitos legalmente exigidos; adaptar el artículo 5º de los Estatutos 
Sociales a la nueva cifra del capital social; solicitar la exclusión de 
cotización de los valores amortizados y, en general, adoptar cuantos 
acuerdos sean precisos, a los efectos de dicha amortización y 
consiguiente reducción de capital, designando las personas que puedan 
intervenir en su formalización.  

 
6.-  Dejar sin efecto la autorización concedida por la Junta General de la 

Sociedad celebrada el 21 de junio de 2021 para la adquisición de acciones 
propias dentro de los límites y con los requisitos establecidos en la Ley de 
Sociedades de Capital, y para reducir, en su caso, el capital social.  

 
 

Madrid, 9 de mayo de 2022 



 
 

 

JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
CORPORACION FINANCIERA ALBA, S.A. A CELEBRAR, EN PRIMERA 

CONVOCATORIA, EL DÍA 20 DE JUNIO DE 2022 

 

 
TARJETA DE ASISTENCIA, REPRESENTACIÓN Y VOTO A DISTANCIA (1), 
para la Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas de 
CORPORACION FINANCIERA ALBA, S.A. a celebrar, en primera 
convocatoria, el día 20 de junio de 2022, y en su defecto, el siguiente día 21 de 
junio de 2022, en segunda convocatoria, A LAS 13 HORAS, ambas 
convocatorias en el domicilio social, calle Castelló 77, Madrid. 
 
Los accionistas podrán también delegar o votar a distancia por medios postales 
o electrónicos, según lo indicado en esta tarjeta o en la página web de la 
Sociedad (www.corporacionalba.es). 
 
(1) Marcar con X la casilla de la modalidad de tarjeta elegida. 
 

TARJETA DE ASISTENCIA 
  Número de acciones: 

 
 

 
El accionista que desee asistir personalmente a la Junta deberá firmar esta 
tarjeta en el espacio que figura más adelante, y presentarla el día de la Junta 
en el lugar de celebración de la misma, junto con: 
 
1.- Acreditación emitida por la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores (IBERCLEAR) o sus 
entidades participantes, con indicación del número y titularidad de las acciones. 
 
2.- Documento Nacional de Identidad o cualquier otro documento oficial apto a 
estos efectos (y la escritura de poder, en caso de representar a una persona 
jurídica), y fotocopia de los mismos. 
 
Firma del accionista que asiste 
 
 
 
 
En Madrid, ___ de ________ de 2022 
       
 

CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A. 
p.p. 

http://www.corporacionalba.es/


 

 
 

TARJETA DE 
REPRESENTACIÓN 

  Número de acciones: 
 
 

 
El accionista que desee delegar su representación deberá cumplimentar y 
firmar esta tarjeta en el espacio que figura más adelante, y enviarla a la 
Sociedad por correspondencia postal dirigida a Corporación Financiera 
Alba, S.A. -Junta General de Accionistas 2022-, Castelló, 77, 28006, Madrid. El 
envío deberá realizarse por correo certificado con acuse de recibo. Igualmente 
podrá realizarse la entrega por otros medios, pero siempre con acuse de 
recibo. 
 
Junto con esta tarjeta, deberá aportarse: 
 
1.- Acreditación emitida por la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores (IBERCLEAR) o sus 
entidades participantes, con indicación del número y titularidad de las acciones. 
 
2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o de cualquier otro 
documento oficial apto a estos efectos (y de la escritura de poder, en caso de 
representar a una persona jurídica). 
 
Si Corporación Financiera Alba, S.A., tuviese en algún momento dudas 
razonables sobre la acreditación del accionista o del número de acciones, 
podrá solicitar la aportación de cuanta información o documentos se considere 
oportuno para la verificación de los extremos aquí previstos. 
 
Asimismo, la delegación de la representación podrá enviarse mediante 
comunicación electrónica a través de la página web corporativa de la Sociedad 
(www.corporacionalba.es), siguiendo las instrucciones que, a tal efecto, figuran 
en el apartado “Junta General de Accionistas 2022”, o a través de la dirección 
de correo electrónico: juntageneralalba@corporacionalba.es. 
 
El accionista a cuyo favor se ha expedido la presente tarjeta, confiere su 
representación para esta Junta a: 
 
(Marque una sola de las siguientes casillas y, en su caso, designe al 
representante. Para que sea válida esta representación, el accionista que 
delega deberá firmar en el lugar designado a tal efecto). 
 
1.- (__) El Presidente del Consejo de Administración. 
 
2.- (__) …………………………………………………….. 
 
Se entenderá conferida al Presidente del Consejo de Administración toda 

mailto:juntageneralalba@corporacionalba.es


delegación que no contenga expresión nominativa de la persona, física o 
jurídica, en la que se delega. 
 
Se hace constar que si el representante designado con arreglo a lo 
anteriormente indicado es un administrador de la sociedad podrá encontrarse 
en una situación de potencial conflicto de intereses en relación con los 
puntos 2º, 6º, 7º y 8º del Orden del Día. 
 
Para conferir sus instrucciones precisas de voto, marque con una cruz la casilla 
correspondiente en el siguiente recuadro. En caso de que no se complete 
alguna de dichas casillas, se entenderá que la instrucción precisa que efectúa 
el representado es la de votar a favor de la propuesta del Consejo de 
Administración.  
 
Instrucciones de voto a las propuestas del Consejo de Administración. 
 

Punto del 
Orden del Día 

1º                     2º    3º       4º 
 

5º 
 

6º 
 

7.1º 
 

7.2º 
 

  

A favor         

En contra         

Abstención         

En blanco         

 

Punto del 
Orden del Día 

8º 9º 10º 11º 

A favor     

En contra     

Abstención     

En blanco     

 
Si el representante designado conforme a las indicaciones precedentes se 
encontrase en conflicto de intereses en la votación de alguna de las propuestas 
que, dentro o fuera del Orden del Día, se someten a la Junta, y el representado 
no hubiera impartido instrucciones de voto precisas con arreglo a lo previsto en 
esta tarjeta, la representación se entenderá concedida al Secretario del 
Consejo de Administración. En todo caso, si el representante designado fuese 
el Secretario del Consejo de Administración, éste podrá encontrarse en 
situación de potencial conflicto de intereses en relación con los puntos 6º y 8º 
del Orden del Día. 
 
Propuesta sobre puntos no previstos en el Orden del Día la convocatoria. 
 
Salvo indicación en contrario, para lo que deberá marcarse la casilla “NO” 
siguiente (en cuyo caso se entenderá que el accionista instruye 
específicamente al representante para que se abstenga), la delegación se 
extiende también a las propuestas sobre puntos no previstos en el orden del 
día.    (____) NO. 
 



Si la delegación se extiende a tales propuestas, la instrucción precisa al 
representante es la de votar en sentido negativo, salvo que otra cosa indique a 
continuación: ………………………………………………………………………...... 
 
Existirá una situación de conflicto interés en el supuesto de que se someta a la 
junta asuntos que no figuran en el orden del día y que se refieran al cese o la 
interposición de una acción social de responsabilidad contra el representante, 
en el caso de que éste sea a su vez administrador de la Sociedad. 
 
Firma del accionista que delega.   Firma del representante que asiste. 
 
 
 
 
 
 
En Madrid, ___ de ________ de 2022  



 
 

 

TARJETA DE VOTO A 
DISTANCIA 

 
 Número de acciones: 

 
 

 
El accionista que desee votar a distancia en la Junta deberá firmar esta tarjeta 
en el espacio que figura más adelante, y enviarla a la Sociedad por 
correspondencia postal dirigida a Corporación Financiera Alba, S.A. -Junta 
General de Accionistas 2022-, Castelló, 77, 28006, Madrid. El envío deberá 
realizarse por correo certificado con acuse de recibo. Igualmente podrá 
realizarse la entrega por otros medios, pero siempre con acuse de recibo. 
 
Junto con esta tarjeta, deberá aportarse: 
 
1.- Acreditación emitida por la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores (IBERCLEAR) o sus 
entidades participantes, con indicación del número y titularidad de las acciones. 
 
2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o de cualquier otro 
documento oficial apto a estos efectos (y de la escritura de poder, en caso de 
representar a una persona jurídica). 
 
Si Corporación Financiera Alba, S.A., tuviese en algún momento dudas 
razonables sobre la acreditación del accionista o del número de acciones, 
podrá solicitar la aportación de cuanta información o documentos se considere 
oportuno para la verificación de los extremos aquí previstos. 
 
Asimismo, el voto a distancia podrá enviarse mediante comunicación 
electrónica a través de la página web corporativa de la Sociedad 
(www.corporacionalba.es), siguiendo las instrucciones que, a tal efecto, figuran 
en el apartado “Junta General de Accionistas 2022”, o a través de la dirección 
de correo electrónico: juntageneralalba@corporacionalba.es. 
 
Marque con una cruz la casilla correspondiente en el siguiente recuadro. En 
caso de que no se complete alguna de dichas casillas, se entenderá que vota a 
favor de la propuesta del Consejo de Administración. Si se marcaran dos 
casillas para una misma propuesta de acuerdo, el voto se considerará nulo. En 
todo caso, además de lo previsto en la Ley, en los Estatutos Sociales y en el 
Reglamento de la Junta General, deberán atenderse las reglas incluidas en el 
anuncio de convocatoria y en la página web de la Sociedad 
(www.corporacionalba.es). 
 
Los accionistas que emitan su voto a distancia, tanto por correspondencia 
postal como electrónica, serán considerados como presentes a efectos de la 
constitución de la Junta General. 
 

mailto:juntageneralalba@corporacionalba.es
http://www.corporacionalba.es/


Voto a las propuestas del Consejo de Administración. 
 

Punto del 
Orden del Día 

1º                     2º    3º       4º 
 

5º 
 

6º 
 

7.1º 
 

7.2º 
 

  

A favor         

En contra         

Abstención         

En blanco         

 

Punto del 
Orden del Día 

8º 9º 10º 11º 

A favor     

En contra     

Abstención     

En blanco     

 
 
 
Propuesta sobre puntos no previstos en el Orden del Día la convocatoria. 
 
No es posible el voto a distancia para posibles propuestas no comprendidas en 
el Orden del Día. 
 
 
 
Firma del accionista que vota a distancia. 
 
 
 
 
 
 
En Madrid, ___ de ________ de 2022 
 
 



 

ORDEN DEL DÍA 

 
 

1. Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales, tanto 
individuales como consolidadas, correspondientes al ejercicio finalizado 
el 31 de diciembre de 2021. 

2. Aprobación de la gestión del Consejo de Administración durante el 
mismo ejercicio. 

3. Examen y aprobación, si procede, del Estado de Información no 
Financiera correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 
2021. 

4. Aprobación de la propuesta de distribución de beneficios y pago de 
dividendos.  

5. Reelección de consejero y categoría. 
6. Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros. 
7. Aprobación de la Política de Remuneraciones de los Consejeros y del 

importe máximo de la remuneración anual del conjunto de los 
Consejeros en su condición de tales. (Votación por separado de cada 
una de las siguientes propuestas de acuerdos): 7.1. Aprobación de la 
Política de Remuneraciones de los Consejeros de Corporación 
Financiera Alba, S.A. 7.2. Fijación de la remuneración anual del conjunto 
de los Consejeros en su condición de tales. 

8. Sistema de retribución variable plurianual.  
9. Autorización para la adquisición de acciones propias, dentro de los 

límites y con los requisitos establecidos en la Ley de Sociedades de 
Capital, y para reducir, en su caso, el capital social. 

10. Autorización para la ejecución de los acuerdos adoptados en la Junta. 
11. Aprobación del acta. 



 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A. 
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I.- Introducción 
 
De conformidad con el artículo 539.2 de la Ley de Sociedades de Capital (LSC), 
Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A., habilitará en su página web un Foro 
Electrónico de Accionistas con motivo de la celebración de sus Juntas Generales.  
 
El Consejo de Administración de CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A., en 
su sesión de 9 de mayo de 2022, ha aprobado las presentes “Normas de 
Funcionamiento del Foro Electrónico del Accionista” (en adelante, las “Normas 
de Funcionamiento”). 
 
II.- Concepto y Normas de Funcionamiento del Foro Electrónico 

 
El Foro Electrónico de Accionistas (en adelante, también el “Foro”) es el espacio 
disponible en la página web de la Sociedad, en el que los accionistas podrán 
publicar propuestas de conformidad con la Ley, acompañadas por sus datos de 
contacto, a efectos de hacer posible la comunicación entre accionistas.   
 
El Foro no supone un mecanismo de conversación electrónica on-line entre los 
accionistas, ni un lugar de debate virtual. El Foro tampoco constituye un canal 
de comunicación entre la Sociedad y sus accionistas. 
 
Las presentes Normas de Funcionamiento regulan la habilitación del Foro en la 
página Web de CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A., su puesta a 
disposición de los accionistas y de las asociaciones voluntarias que puedan 
constituirse conforme a la normativa vigente, así como las garantías, términos y 
condiciones de acceso y utilización del mismo.  
   
CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A. se reserva el derecho a modificar, en 
cualquier momento y sin previo aviso, la presentación, configuración, 
funcionamiento y contenido del Foro; las Condiciones de Acceso y Uso y estas 
Normas de Funcionamiento, sin perjuicio de lo establecido legalmente. 
 
CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A. tendrá la consideración de 
Moderador del Foro (en adelante, el “Moderador”) en las condiciones y con las 
facultades que se prevén en las presentes Normas de Funcionamiento, 
reservándose la facultad de interpretación en caso de duda o discrepancia en la 
utilización del mismo. 
 
III.- Objeto y finalidad del Foro 
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El Foro se habilita con la finalidad de facilitar la comunicación entre los 
accionistas de CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A. (individuales, tanto 
personas físicas como jurídicas, y asociaciones voluntarias que puedan constituir) 
con ocasión de la celebración de las Juntas Generales. 
 
Los accionistas podrán enviar para su publicación en el Foro, comunicaciones 
que, de conformidad con la Ley, tengan por objeto: 
 

a) Publicar propuestas que pretendan presentarse como complemento del 
orden del día anunciado en la convocatoria. 

b) Solicitudes de adhesión a tales propuestas. 
c) Iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para ejercer un derecho 

de minoría previsto en la ley. 
d) Ofertas o peticiones de representación voluntaria. 

 
Igualmente, los accionistas podrán, en el plazo y forma establecidos, presentar 
propuestas fundamentadas de acuerdos sobre asuntos ya incluidos o que deban 
incluirse en el orden del día. 
 
En ningún caso, la publicación por sí sola de una propuesta complementaria del 
orden del día en el Foro conllevará la aceptación de la misma ni, por consiguiente, 
la modificación del orden del día anunciado en la Convocatoria de la Junta.  
 
IV.- Acceso y uso del Foro 
 
El acceso y uso del Foro queda reservado exclusivamente a los accionistas 
individuales de CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A. y a las asociaciones 
voluntarias de accionistas inscritas en el Registro habilitado al efecto por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores.  
 
Para acceder al Foro, los accionistas y asociaciones voluntarias, deberán darse 
de alta como “Usuario Registrado”. Para ello deberán cumplimentar el formulario 
de solicitud de acceso al Foro, acreditando su identidad, y condición de 
accionista de CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A. o de asociación 
voluntaria de accionistas debidamente constituida e inscrita en la CNMV.   
 
En el caso de accionistas personas jurídicas y de asociaciones voluntarias de 
accionistas, deberá justificarse en el formulario de solicitud de acceso al Foro, 
en la forma establecida en el mismo, la representación con la que se pretende 
acceder al mismo.   
 
En dicho formulario se deberán indicar los datos de contacto a publicar en el 
Foro, a los efectos de que los accionistas interesados puedan contactar entre sí, 
como consecuencia de las publicaciones del Foro. 
 
Para formalizar la solicitud de usuario registrado es necesaria la aceptación de 
las Normas del Foro. El registro como usuario del Foro (en adelante, el “Usuario 
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Registrado”) y el acceso y/o su utilización supone la aceptación plena y sin 
reservas de los términos y condiciones de las Normas de Funcionamiento. 
 
CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A. remitirá a los usuarios registrados 
unas claves de acceso al Foro, a la dirección de correo electrónico que éstos 
indiquen. 
 
El acceso y utilización del Foro por parte de los Usuarios Registrados quedan 
condicionados al mantenimiento en todo momento de la condición de accionista 
de CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A., de acuerdo con la normativa 
aplicable, o de asociación voluntaria de accionistas debidamente constituida e 
inscrita.   
  
Si CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A., en su calidad de Moderador del 
Foro, tuviese en algún momento dudas razonables sobre el cumplimiento de 
estas condiciones por algún Usuario Registrado, podrá requerirle para que 
acredite el mantenimiento de dichas condiciones, pudiendo solicitar la aportación 
de cuanta información o documentos se consideren oportuna para la verificación 
de los extremos aquí previstos.  
  
El Moderador podrá requerir información adicional, suspender o dar de baja a los 
Usuarios Registrados que no reúnan a su criterio el cumplimiento de las referidas 
condiciones.  
  
Las comunicaciones realizadas por accionistas que pierdan tal condición antes 
de la celebración de la Junta General correspondiente, decaerán 
automáticamente, así como las comunicaciones relacionadas o vinculadas con 
las anteriores. 
 
El periodo de funcionamiento del Foro será desde el día de convocatoria de la 
Junta General hasta el día de su celebración, a la hora de inicio de la misma.  
 
V.- Publicación de comunicaciones en el Foro 

 
Los Usuarios Registrados podrán remitir propuestas relativas a las cuestiones 
indicadas en el apartado III, que serán publicadas por el Moderador en el Foro, 
siempre que las considere conformes a la Ley y a estas Normas de 
Funcionamiento.  
 
Las propuestas publicadas en el Foro incluirán los siguientes datos de 
identificación del accionista (facilitados en el formulario de Usuario Registrado):  
 

 Nombre y apellidos / denominación social e identificación de su 
representante, en caso de personas jurídicas. 

 Número de inscripción en el registro correspondiente de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, en el caso de asociaciones voluntarias 
de accionistas.  
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 Datos de contacto que haya indicado el accionista en el formulario, a los 
efectos de facilitar la comunicación con otros accionistas interesados. 

 
CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A. podrá denegar la publicación en el 
Foro, o retirar del mismo en cualquier momento, aquellas comunicaciones que 
considere que no resultan conformes al ordenamiento jurídico o a las presentes 
Normas de Funcionamiento. 
 
No se publicarán en el Foro las comunicaciones que contengan comentarios que 
vulneren el respeto a la dignidad de las personas, que sean ofensivos, xenófobos, 
racistas, violentos, y los que, de algún modo, sean susceptibles de quebrantar 
las leyes o que, en general, resulten impropios a la naturaleza del Foro, o 
excedan de su finalidad. 
 
Tampoco se publicarán en el Foro las comunicaciones que puedan dañar, 
inutilizar, sobrecargar o deteriorar el funcionamiento del Foro o los equipos 
informáticos de CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A., de otros Usuarios 
Registrados o de terceros, así como los documentos, archivos y todo contenido 
almacenado en tales equipos informáticos (hacking) e impedir la normal 
utilización y disfrute del Foro por parte de los otros Usuarios Registrados 
 
Queda prohibida la comunicación de cualquier tipo de publicidad o anuncio por 
parte de los Usuarios Registrados.  
 
Cualquier Usuario Registrado que tuviera conocimiento de que cualquier 
contenido del Foro, o facilitado a través del mismo, resulta contrario a la legalidad, 
a las reglas establecidas en estas Normas de Funcionamiento o a las exigencias 
de la buena fe, podrá ponerlo en conocimiento del Moderador a través del buzón 
de contacto referido en el apartado buzón de contacto, sin que ello suponga 
ningún tipo de responsabilidad para CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A., 
incluso en el caso de no adoptar ninguna medida al respecto.  
  
Los Usuarios Registrados se comprometen a hacer un uso del Foro diligente, 
correcto y adecuado al ordenamiento jurídico, a estas Normas de 
Funcionamiento y a las exigencias de la buena fe, conforme a su finalidad de 
acuerdo con el apartado anterior Objeto y finalidad del foro. 
 
No podrán introducirse datos o información de carácter personal de terceros sin 
el consentimiento expreso y documentado del afectado, ni suplantar identidades 
de otros. 
 
La publicación de comunicaciones en el Foro queda condicionada al 
mantenimiento en todo momento de la condición de accionista de 
CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A. o de asociación voluntaria de 
accionistas debidamente constituida e inscrita en la CNMV. Asimismo, el 
accionista asume la obligación de notificar a la Sociedad, con la mayor celeridad 
posible, la pérdida de condición de accionista. 
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Ninguna comunicación realizada o publicada en el Foro podrá entenderse, en 
ningún caso, como una notificación a CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A. 
a los efectos del ejercicio de cualquier derecho de que sean titulares los 
accionistas, individual o colectivamente (introducir puntos complementarios del 
orden del día, voto a distancia…etc), ni suple los requisitos necesarios exigidos 
por la Ley, los Estatutos Sociales y Reglamentos internos de la Sociedad, para 
el ejercicio de cualesquiera de dichos derechos o el desarrollo de las iniciativas 
y actuaciones de los accionistas. Todos los derechos y facultades que los 
accionistas quieran ejercer deberán hacerlo a través de los cauces legalmente 
establecidos, sin que el Foro sea, en ningún caso, un cauce válido a estos 
efectos. 
 
Para el ejercicio de tales derechos o para cualquier otra cuestión, los accionistas 
pueden contactar con la Sociedad, a través del Moderador del Foro Electrónico 
de Accionistas de CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A., en Madrid (CP 
28006), Callé Castelló nº 77, 5ª Planta, o a través del buzón de correo electrónico 
foro@corporacionalba.es. 
 
Concluida la Junta General, CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A. se 
reserva el derecho de eliminar y borrar todas las comunicaciones que se refieran 
a la misma. 
 
VI.- Responsabilidad del Moderador  
 
CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A. no se responsabiliza de la exactitud, 
veracidad, vigencia, licitud o relevancia de las comunicaciones publicadas en el 
Foro, ni de las comunicaciones definitivamente publicadas en el mismo, ni de las 
opiniones vertidas en ellas por dichos Usuarios Registrados.  
 
Asimismo, CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A., como Moderador del 
Foro, tiene la potestad, pero no la obligación, de controlar el contenido de las 
comunicaciones publicadas en el Foro, que son de la exclusiva responsabilidad 
de los accionistas que las formulen. En todo caso, el Moderador podrá establecer 
herramientas de filtrado y moderación del contenido de las comunicaciones así 
como retirar contenidos cuando se den los supuestos previstos en las presentes 
Normas de Funcionamiento.  
  
CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A. sólo responderá de los servicios 
propios y contenidos directamente originados por él e identificados con su 
copyright como una marca o propiedad intelectual o industrial.  
 
El Moderador se reserva el derecho a no publicar las comunicaciones de los 
Usuarios Registrados en el Foro y a excluir de dicho Foro a todo Usuario 
Registrado de conformidad con lo previsto en las presentes Normas de 
Funcionamiento.  
 
 
 



 

 7 

 
 
 VII.- Responsabilidad del Usuario Registrado 
 
En virtud del acceso y/o utilización del Foro, todo Usuario Registrado declara ser 
consciente y aceptar que el uso del Foro tiene lugar, en todo caso, bajo su única 
y exclusiva responsabilidad.  
  
Todo Usuario Registrado podrá remitir comunicaciones sobre cualquiera de las 
cuestiones señaladas en el apartado “Objeto y finalidad del Foro”.  
 
Los Usuarios Registrados responderán de los daños y perjuicios que pueda sufrir 
CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A., otro Usuario Registrado o cualquier 
otro tercero como consecuencia del acceso y/o utilización del Foro (incluyendo, 
en particular, la formulación de comunicaciones) incumpliendo cualquier 
disposición de la normativa vigente, de estas Normas de Funcionamiento y de 
las exigencias de la buena fe.  
 
VIII.- Coste de utilización  
 
El acceso y utilización del Foro por parte de los Usuarios Registrados es gratuito, 
pero esta gratuidad no alcanza al coste de la conexión a través de la red de 
telecomunicaciones suministrada por el proveedor de acceso contratado por 
cada Usuario Registrado.  
 
IX.- Protección de datos de carácter personal 
 
CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A. es la responsable del tratamiento de 
los datos personales facilitados por los accionistas para el uso del Foro. La 
finalidad del tratamiento es la gestión y supervisión del funcionamiento del Foro, 
así como el desarrollo, cumplimiento y control de la relación del accionariado 
existente para las Juntas Generales de accionistas de CORPORACIÓN 
FINANCIERA ALBA, S.A. Los datos personales se mantendrán por la Sociedad 
hasta que transcurran los plazos legales de impugnación de los acuerdos que se 
adopten por la Junta General. 
 
Los Usuarios Registrados, por su alta como tales, aceptan y autorizan 
expresamente que sus datos personales puedan ser publicados o comunicados 
en el Foro. 
 
Los accionistas que accedan al Foro, podrán ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, oposición y cancelación y cualesquiera otros que contemple la 
normativa de protección de datos de carácter personal en los términos 
establecidos en la legislación  que se encuentre vigente, pudiéndose dirigir a tal 
efecto a la Oficina de Atención al Accionista de CORPORACIÓN FINANCIERA 
ALBA, S.A., con domicilio en Madrid (CP 28006), Callé Castelló nº 77, 5ª Planta, 
o bien a través del buzón de correo electrónico foro@corporacionalba.es, 
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aportando copia de su DNI, o documento equivalente, y acreditando su condición 
de accionista. 
 
Si en ejercicio de tales derechos los datos comunicados por un accionista a la 
Sociedad son rectificados o cancelados a solicitud de dicho accionista, 
CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A. procederá a la rectificación o 
cancelación de las comunicaciones que, a instancia de éste, se hubieran 
publicado en el Foro. 
 
En los estudios estadísticos del accionariado de la Sociedad no se utilizarán los 
datos personales facilitados para acceder al Foro. 
 
 
X.- Sugerencias  
 
Los Usuarios Registrados que tengan sugerencias o propuestas sobre la mejora 
del Foro, que quieran realizar denuncias sobre contenidos no conformes con 
estas Normas de Funcionamiento, o que quieran ejercitar sus derechos 
reconocidos en la normativa de protección de datos personales, podrán dirigirse 
a la dirección de correo electrónico de la Sociedad que se hará constar a tales 
efectos en el Foro. El objetivo de este buzón de correo electrónico es la atención 
al Usuario Registrado y la mejora de la calidad del Foro, sin implicar ningún tipo 
de control o responsabilidad del Moderador.  
 

_______________ 


